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OQUITO, A 06 DE FEBRERO DEL 2019
EC.

PROTOCOLIZACIÓN DEJLA COPIA CERTIFICADA DE LA

REVOCATORIA DEL PODER OTORGADO POR LA

COMPAÑÍA AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA,

SOCIEDAD ANÓNIMA DECAPITAL VARIABLE, A FAVOR '

DEL SEÑOR MANUEL MAXIMILIANO NARANJO ITURRALDE,

ASÍ COMO EL OTORGAMIENTO DEL PODER QUE OTORGA

LA MISMA COMPAÑÍA A FAVOR DE CARMEN AMELIA

TORRES VIVANCO; Y MAS DOCUMENTOS

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DI 4 COPIAS)

  



A FABARA €

  

COMPAÑÍA
 

ABOGADOS
Socios para elÉxto / Porirers for Suecess

Quito D.M., 5 de febrero de 2019

Señor Doctor
Homero López Obando
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito

En su despacho.-

Señor Notario:

 

Agradeceré se sirva proceder con la protpcolización de la revocatoria del poder otorgado

por la compañía AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE,a favor del señor Manuel Maximiliano Naranjo Iturralde, así

como el otorgamiento del poder que otorga la misma Compañía a favor de Carmen
Amelia Torres Vivanco.

Seguro de contar con su gentil atención e la presente solicitud, mesuscribo.

Atentamente,

lpJ147

DR. DIEGO KLJER YÁNEZ
MATRÍCULANo. 4946 C.A.P.

QuITo
Av. Diego de Almagro N30-]18 y Av, República

Cad. Postat EC1?0102
Tej.: +593 2 2220550 Fax: +593 2 2563366

GUMAQUIL j
Av, Miguel Alcivar Vésquez y Eleodoro Arboleda.

we Fabora.ec Edi Plaza Center, Oficina 404, Ciudadela Kennedy.
Tel: +593 4 2287606 FOX: +593 4 2207075

  



 

LIC, CECILIO GONZALEZ MARQUEZ
NOTARIO PUBLICO NUM, 151  

 

MEXICO, D.F.

* hot , e
. y TT LIBRO NÓMERO CINCO MIL VEINTICINCO. -----=========o- EGP/JLOT/rsr*

7  ' ===" ESCRITURA NÚMERO DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE.

=-- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a dieciséis de enero de dos mil

diecinueve, Yo, el licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la

Notaría Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México,

 hago constar:

] - A. LA REVOCACIÓN DE PODER que otorga la sociedad denominada

4 AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

representada por el contador LUIS IGNACIO SIERRA ARRIOLA; y -

-= PB. EL PODER GENERAL que otorga la sociedad denominada

AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

 

 

 

representada como ya se dijo, en favor de CARMEN AMELIA TORRES

VIVANCO, en los términos siguientes:

—— DECLARACION-:

   

- ÚNICA.- Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad, 

que por escritura pública número catorce mil novecientos treinta y

cinco, de fecha diecínueve de agosto del dos mil catorce, otorgada

ante la fe del licenciado Ricardo Cuevas Miguel, titular de la notaría

pública doscientos diez de la Ciudad de México, la sociedad denominada

AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

otorgó un poder general en favor del licenciado MANUEL MAXIMILIANO

NARANJO ITURRALDE, para sex ejercido en los términos y con las

facultades determinadas en dicha escritura. -

=--- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes:

=CLAUSULAS -———-----

A. DE LA REVOCACIÓN DE PODER --===----

ÚNICA.- La sociedad denominada AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA,

  

   

  

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su expresado

representante, REVOCA en este acto el poder general otorgado en favor

del señor MANUEL MAXIMILIANO NARANJO ITURRALDE, otorgado mediante la

escritura pública número catorce mil novecientos treinta y cinco, de

     

     

  

  

 

fecha diecinueve de agosto del dos mil catorce,

del licenciado Ricardo Cuevas Miguel, titular de í ftaría pública

doscientos diez de la Ciudad de México, relacionada la declaración

única de la presente escritura. -

B,. DEL PODER GENERAL —

PRIMERA. La sociedad denominada AEROTRANSEO! TES MAS DE CARGA,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (la “Compañiá”), por conducto de

su expresado representante, otorga en favor de fla licenciada CARMEN

“5481” (cinco mil

  

AMELIA TORRES VIVANCO, con matricula númer:

cuatrocientos ochenta y uno) y número de Cédula “1709541880” (uno

siete cero nueve cinco cuatro uno ocho ocho ero), un PODER GENERAL

amplio y suficiente para que a nombre de la Compañía, pueda ejercér

 las siguientes atribuciones: -

AV. SANJERÓNIMO 452, COL. JARDINES DEL PEDREGAL, MÉXICO, D.E 01900 TEL. 5481-2340

 



e:

=== (i) Actuar como Apoderada General de la s

 

obciedad denominada

AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en

la República del Ecuador, para cuídar los derechos e intereses de la

Compañía, con poderes amplios y suficientes, judicial y

extrajudicialmente, y que le permitan cumplir con| las leyes de la

República del Ecuador. ---===""nmea

=--- (ii) Responder cualquier demanda, cumplir con| las obligaciones

contraídas y realizar todos los actos, contratos y hegocios jurídicos

que tengan relación con el objeto social y el negoqdíio de la Compañía

en el territorio ecuatoriano, mismos que se requieran para el adecuado

funcionamiento de la Compañía .-=-====-==--:Ao

=o-- (iii) Realizar y Celebrar todos los actos y

necesarios ante autoridades, entidades y terceros,

gontratos que sean

especialmente para

actos administrativos y judiciales, considerando que| está investida de

las más amplias facultades y atribuciones que la Ley le confiere, de

manera que ninguna autoridad pública o particular pueda alegar

insuficiencia de poder. Además de eso, podr:án participar en

licitaciones y concursos, presentar ofertas y suscribir y presentar a

“nombre de la Compañía todos los documentos, formularios, registros,

inscripciones, y en general cualesquiera otros dochmentos necesarios

para los fines anteriormente indicados ante autoridades, funcionarios

e instituciones públicas o privadas.-

 

 

- SEGUNDA. la apoderada podrá llevar a cabo los actos u operaciones

que haga necesaria la naturaleza y el objeto del presente poder,

pudiendo firmar cuantos documentos públicos o privados sean menester

para su cabal cumplimiento."==="=-=-a

---- TERCERA. El compareciente, en representación de la sociedad

denominada AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIEDAD

VARIABLE, y en los términos de la fracción VII

artículo veintiuno del Código de Comercio, Sol

Notario no presente al Registro Público de Comercio

testimonio de esta escritura para su inscripción.---f

OSooPERSONALIDAD -—---

=--- Manifiesta el compareciente de manera expresa

ANÓNIMA DE CAPITAL

siete romano) del

cita al suscrito

correspondiente el

y bajo protesta de

decir verdad, que su representada se encuentra capacitada legalmente

«para la celebración de la presente escritura y acredita la

representación que ostenta, la cual no le ha sido revocada ni en forma

alguna modificada, con los documentos que se encugntran relacionados

en la certificación que se agrega al apéndice

marcada con la letra “A” de la que un ejemplar se

de los testimonios que de esta escritura se expidan.

=--- YO, EL NOTARIO, DOY FE DE¡-==----=----o2.

<= I.- Que me identifiqué plenamente como

Ccompareciente;==A=--

de esta escritura

anexará a cada uno

Notario anta el

 

A

  

 



 

  

    
EXLIC, CECILIO GONZALEZ MARQUEZ

NOTARIO PUBLICO NUM.151

  

MÉXICO, D.F.

- IL,- Que tuve a la vista los documentos mencionados en la

> presente escritura, así como los relacionados en el apéndice de la

MAAAA

=--- 111.- Que hice saber al compareciente el derecho que tiene de

leer personalmente la presente escritura; ————————————————-—-

j =--- IV.- Que el compareciente se identifica en términos del documento

cuyo original tuve a la vista y que en copia fotostática agrego al

apéndice de esta escritura marcado con la letra “B”, quien tiene

capacidad legal para contratar y obligarse, lo mismo que su

Lepe

=--- Y, Que el acto jurídico contenido en el presente instrumento no

es una Actividad Vulnerable en términos del Artículo 17 (Diecisiete),

fracción XII (doce romano) de la Ley Federal para la Prevención e

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; ----

=-.-- VI,- Que el compareciente después de que fue advertido por el

suscrito Notario de los delitos en que incurren quienes declaran con

falsedad, por sus generales dijo Ser:oo

---- Mexicano por nacimiento, originario de la Ciudad de México, donde

nació el día primero de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

casado, contador público, con domicilio en el inmueble ubicado en

- Almacén número veintidós, Aduana Interior del Aeropuerto Internacional

de la Ciudad de México, Colonia Peñón de los Baños, Ciudad de México y

Clave Única de Registro de Población  “SIALG9I08O1HDFRRS03"; y

manifiesta que su representada, la sociedad denominada AEROTRANSPORTES

MAS DE CARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tiene su domicilio

fiscal en el Hangar número nueve, Zona C Zona Federal, Aeropuerto

Internacional de la Ciudad de México, en Venustiano Carranza, código

postal quince mil seiscientos veinte, Ciudad de México, y con el

Registro Federal de Contribuyentes “AMCIOO91IEQÍ”. “===

=--- Leída esta escritura al compareciente, a quien le expliqué su

valor y las consecuencias legales de su contenidp, manifestó su

6//con fecha de
    

  

   

  

conformidad con ella y la otorgó, ratificó y fi:

diecinueve de enero de dos mil diecinueve, por l: e la autorizo

definitivamente. Doy Le. ===“

=--- LUIS IGNACIO SIERRA ARRIOLA.

SELLO DE AUTORIZAR. -

: ---- INSERCIÓN DEL ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. -

=--- "ARTICULO 2554. En todos los poderes gel

cobranzas, bastará que se diga que se otorga cón todas las facultades

  

 

rales para pleitos y

generales y las especiales que requieran cláushla especial conforme a

la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. ----=---

=--- En los poderes generales para administrar bienes, bastará

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda

- clase de facultades administrativas.“TT

AV, SANJERÓNIMO 452, COL. JARDINES DEL PEDREGAL, MÉXICO, D.F 01900 TEL. 5481-2310

 
 



 

---- En los poderes generales para ejercer actos de

que se den con ese carácter para que el apoderado

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes

toda clase de gestiones a fin de defenderlos.”

---- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos al

las facultades de los apoderados, se consignarán las

los poderes serán especiales==="TVTTTTTTTTTT

=---Los notarios insertarán este artículo en los tel

poderes que otorguen",===TTITITTTTITITTMNA

ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE EN LO CON

APODERADA, CARMEN AMELIA TORRES VIVANCO.- CONSTA Di

COTEJADAS, CORREGIDAS Y PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS, 1

NO TENER NUMERACIÓN SEGUIDA.- CIUDAD DE MÉXICO, A DI

DE DOS MIL DIECINUEVE.- DOY FE.-

EGP/JLOT/rsr*

SECCIÓN “HO”

$
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En México, el prebentedocumento,público.«ha gido firmado por "CECILIO

GONZALEZMÁRQUEZ quien aótúa en calidad de: TITULAR DE LA NOTARIA

.. PUBLICA N*151 DELDISTRITO FEDERAL y está revestido del sello

   
  

% CIUDAD DE¿MÉXICO por f6l) €c. pavo ZARIÑANA RODRIGUEZ, JEFE DE

GENERAL Jurioiza Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DEA CONSEJERÍA

coftespondiente”a NOTARIA5 DISTRITO FEDERAL; MEXICO Certificado en,
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LIC. CECILIO GONZALEZ MARQUEZ
NOTARIO PUBLICO NUM.151

MEXICO,D.F, A     VIGESIMA
  AA

> [--- 216,619 == ---- :

= -|-16 DE ENERO DE 2019- - -

A. LA REVOCACIÓN DE PODER que

otorga la sociedad denominada

AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL Xx

VARTABLE ; Y B. EL PODER

GENERAL que otorga la sociedad

denéminada AEROTRANSPORTES MAS

DE PARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, en favor de

CARMEN AMELIA TORRES VIVANCO,

EGP/JLOT/rsr* S.R.

" SEC| “HO” Apostilla Ecuador
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NOTARIA JA SEXTA DEL CANTON QUÍ”TO

Lad prevista “nel,

7 , Guy fé quee

fojas

eriginayámte mi. 06 FEB 2019
Quito; a   

 

  

 



   

- - - EL SUSCRITO LICENCIADO CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO DE LA CIUDAD [DE MÉXICO,

Soo ooooo-- ICERTIFICO:-----2----
- - - Que el señor LUIS XICNACIO SIERRA ARRIOLA, en representación de

la sociedad denominada AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIED; ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, acredita la personalidad que ostenta la legal

existencia de su representada, como sigue: == == - == -H|-----
-= - - aj.- Con el instrumento número cuatro mil ochocientos [veintidós,
de fecha doce de septiembre de mil novecientos noventa, otargado ante

la fe del Licenciado José Luis Rueda Trujillo, titular de lla Notaría
número doce de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, imscrito en

el Registro Público de Comercio de esta Capital con fecha treinta de
enero de mil novecientos noventa y uno, en el Folio Mercantil número
ciento treinta y nueve mil trescientos treinta y cinco, mediante el
cual, previo permiso de la Secretaría de Economía correspondiente, se
constituyó la sociedad denominada AEROTRANSPORTES MAS JE CARGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio social en la
Ciudad de México, duración noventa y nueve años, con capital social
variable, con un mínimo fijo de cincuenta millones de viejos pesos,
moneda nacional (hoy, cincuenta mil pesos, moneda nacional),| un máximo

variable ilimitado, con cláusula de exclusión de extranjeros y el

objeto en el mismo.precisado. ==" === -----o.----
- - - b).- Con el instrumento número cuarenta y dos mil setecientos

fecha dieciocho de noviembre de mil novecientos
oforgado ante la fe.del Licenciado José Emmanuel

en ese entonces titular de la Notaría ciento
asociado en el protocolo de la Notaría número
ue era titular el Licenciado Emmanuel Cardoso

zrios de la Ciudad de México, inscrito en el
rcio de esta Capital, en el Folio| Mercantil

ta: y nueve mil trescientos treinta| y cinco,
alsociedad denominada AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA

A.““DE CAPITAL VARIABLE, cambió” su cláusula de
"la de admisión de extranjeros, reformó las| cláusulas

sexta y noveña "de sus estatutos sociales y adicionó a los mismos, la
décima bis. === --=-=---A
= - - e).- Con el instrumento número ciento veintitrés mil| noventa y
tres, de fecha diecinueve de agosto del dos mil uno, otorgado ante la

fe del licenciado Ricardo Cuevas Miguel, titular de la notaría pública
número doscientos diez de la Ciudad de México, actuando como asociado
en el protocolo de la Notaría número cincuenta y cuatro, dejla que es

titular el Licenciado Homero Díaz Rodríguez, inscrito en ell Registro
Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número
ciento treinta y nueve mil trescientos treinta y cinco, mediante el
cual, la sociedad denominada AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA) SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, modificó su objeto social yfal efecto
reformó la cláusula cuarta de sus estatutos sociales 5. o----
== - d).- Con el instrumento número ciento/fveÁntiduatro mil

trescientos ochenta y nueve, de fecha quince de enej el das mil dos,
otorgado ante la fe del licenciado Ricardo Cuevas guel, titular de
la notaría pública número doscientos diez de 1 iudad de México,
actuando como asociado en el protocolo de la Notaíla númerd cincuenta
y cuatro, de la que es titular el Licenciado Hofiero Díaz |Rodríguez,
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el
Folio Mercantil número ciento treinta y nueve l trescientos treinta
y cinco, mediante el cual, la sociedad denomináda AEROTRANSIPORTES MAS
DE CARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, compulsó en un sólo

instrumento sus estatutos sociales vigentes afesa fecha. - «| - -= - - -
- - - 8e).- Con el instrumento número ciento feintiséis mil trescientos

sesenta y cuatro, de fecha diecinueve de diciembre del do* mil dos,
otorgado ante la fe del licenciado RicardW Cuevas Miguel, [titular de
la notaría pública número doscientos digz de la Ciudad de México,
actuando como asociado en el protocolo def la Notaría número cincuenta
y cuatro, de la que es titular el Licenciado Homero Díaz [Rodrígquez,

  

  

  

  

  

 

  

  

  

 

  

       

   
  

  

  
  

“inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el
Folio Mercantil número ciento treinta y¡fnueve mil trescientos treinta

y cinco, mediante el cual, la sociedad fdenominada AEROTRANSPORTES MAS
;

 



s

 

A

 

DE CARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, r

capital social, quedando el mínimo fijo en la cantidad
millones seiscientos cincuenta mil pesos, mone
representado por dos millones novecientos sesenta
acciones, ordinarias nominativas, con valor de diez
nacional, cada una, adiciono la cláusula quinta bis
cláusula quinta y séptima de sus estatutos sociales. - +
= - - £).- Con el instrumento número Ciento veintisiete

estructuro su
de veintinueve
da nacional,

y cinco mil
pesos moneda

y reformó la

mil doscientos
cuarenta y uno, de fecha diecisiete de junio del dos mil tres,
otorgado ante la fe del licenciado Ricardo Cuevas Miguel, titular de

la notaría pública número doscientos diez de la Ciu ad de México,
actuando como asociado en el protocolo de la Notaría número cincuenta
y cuatro, de la que es titular el Licenciado Homeroaz Rodríguez,
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el
Folio Mercantil número ciento treinta y nueve mil tres
y cinco, mediante el cual, la sociedad denominada AEROT

jentos treinta
RANSPORTES MAS

DE CARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, adicionó la cláusula

sexta bis de sus estatutos sociales. == --- == --
- -= - g).- Con el instrumento número nueve mil setecia

ocho, de fecha catorce de junio del dos mil diez, otorqg
del licenciado Ricardo Cuevas Miguel, titular de la
número doscientos diez de la Ciudad de México, actuando
en el protocolo de la Notaría número cincuenta y cuatra

ntos ochenta y

ado ante la fe

otaría pública
como asociado

. de la que es

titular el Licenciado Homero Díaz Rodríguez, mediante el cual, la

sociedad denominada AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIE

CAPITAL VARIABLE, compulsó en un sólo instrumento
sociales vigentes a esa fecha.- === -------3
- - - En dicho instrumento consta que la denominació:

DAD ANÓNIMA DE
sus estatutos

actual de la
sociedad es la que ostenta de AEROTRANSPORTES MAS DE (CARGA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio social en la Ciudad de
México, duración de noventa y nueve años, con capital spcial variable,
con un mínimo fijo de veintinueve millones seiscientos
pesos, moneda nacional y un máximo variable ilimitado
de admisión de extranjeros. = === - ==“ ---+7
= - - h).- Con la escritura pública número doscientos
ciento doce, de fecha diecisiete de diciembre de dos
otorgada ante la fe del suscrito notario, cuyo primer
encuentra en trámite de inscripción en el Registro

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, por lo y

cincuenta mil
y con cláusula

dieciséis mil
mil dieciocho,

testimonio se
Público de la
eciente de su

otorgamiento, mediante la cual se hizo constar la protpcolización del

acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la
sociedad denominada AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, celebrada el día treinta de noviembre del dos mil
dieciocho, que acordó entre otros, la aprobación de la belebración por
parte de la Sociedad de un contrato de compraventa y suscripción de
acciones, entre accionistas y documentos, relacionado9s; la reforma
integral de los estatutos de la Sociedad, y la consiguiente
reclasificación de las acciones representativas del capital de la
Sociedad; la aprobación de aumentos de capital de la |Sociedad en su
parte variable, Y la emisión de acciones Serie [NB a fin de
representar dicho aumento de capital; la renuncia y
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad

designación de
así como del

Secretario no miembro y comisarios; así como el «gútorgamiento de
poderes, entre otros, en favor del contador LUIS [IGNACIO SIERRA
ARRIOLA. - “===>--bo-o----
- - - De dicha escritura, Yo, el Notario, copio en 'l
gue sigu

moco Y", ORDEN DEL DÍA -

 

 

 

celebración por parte de la Sociedad de un contrato dé
suscripción de acciones y entre accionistas y documentos
=-=-- IT. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobació

= I. Propuesta, discusión y, en “su caso, aprpbación de la

compraventa y
relacionados.
de la reforma

integral de los estatutos de la Sociedad, y lg consiguiente
reclasificación de las acciones representativas del
Sociedad.===roamoo.

capital de la

=--- 111. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobarión de (i) un
aumento de capital de la Sociedad por la cantidad de $10,000.00 (diez

    VIGESIMA Si

  A

  



   

mil pesos 00/100 M.N.) en su parte variable, y (ii) la emisión de

acciones Serie “B” a fin de representar dicho aumento de capital. ----"
=--- IV. Propuesta, discusión, y, en su Caso, aprobación de [la emisión

por parte de la Sociedad de ciertas obligaciones convertibles. --------
- Y. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de go aumento 

de capital de la Sociedad por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil

Pesos 00/100 M.N.), en su parte variable, y la emisión de acciones,

Serie "B”, a ser mantenidas en tesorería respecto de Ja posible
conversión de obligaciones convertibles. "===>
=-——-- Vi. Propuesta, discusión y, en su Caso, aprobación de un aumento
de capital de la Sociedad por la cantidad de $1,000.00 [mil pesos
00/100 M.N.), en su parte variable, y la emisión de accipnes Serie
“YB”, a ser mantenidas en tesorería respecto del posible pago de
indemnizaciones al amparo del Contrato -de Compraventa (según dicho
término se define más adelante).
=--- VII. Propuesta, discusión y, en'su caso, aprobación de jun aumento
de capital de la Sociedad por la cantidad de $1,000.00 [mil pesos
00/100 M.N.), en su parte variable, y la emisión de acciónes Serie
“B”, a ser mantenidas en tesorería respecto del posiblej pago por
concepto de un ajuste al precio al amparo del Contrato de Compraventa

(según dicho término se define más adelante). - -
=--- VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de
la renuncia de ciertos miembros del Consejo de Administración, del

secretario no miembro y del comisario y comisario suplente de la
ESA
=-=-- IX. Propuesta, discusión y, en su Caso, aprobación respecto del
nombramiento de los miembros del Consejo de Administración, del
secretario no miembro del Consejo de Administración |y de la

integración de los Comités del Consejo de Administración. --=-----_——-
<o—- X. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la
revocación de ciertos poderes. --—-
=--- XI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del

otorgamiento de ciertos Poderes. ——-——-——=n--oq
=--- XII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del plan de

negocios de los siguientes 5 (cinco) años de operación ¿de la
Sociedad...—o------o
=--- I. Propuesta, discusión y, en su caso, celebración pof parte de
la Sociedad de un contrato de compraventa y suscripción deLo Y

 

 

 

  
entre accionistas y documentos relacionados. ——------=====——qo
=--- En desahogo del primer punto del Orden del Día, el IPresidente
sometió a consideración de la Asamblea la conveniencia de Celebrar un
Contrato de Compraventa y Suscripción de Acciones y entre
Accionistaslen lo sucesivo, el "Contrato de Compraventa”) a ser
celebrado entre, Puente Aéreo Corporación S.A. de C.V/ (“Puente
Aéreo”), -DAIVCKD, y DAC (DAC, en conjunto con DAIVCKD, “Dilscovery”),

buis Ignacio Sierra Arriola (el “Accionista Original”), y|según sea
aplicable, la Sociedad y Promotora Aérea Latino Americana, S.A. de
C.V. (“Promotora”).
=--- Asimismo, el Presidente manifestó que, como part;
contemplados en el Contrato de Compraventa, result.
Sociedad lleve a cabo diversos actos y celebre

accesorios a o relacionados con el Contrato de Com
ciertos convenios de no competir y no contratar, un Ácta de [emisión de
obligaciones convertibles y un plan de acciones ra empleados y el

Accionista Original.np-
=--- Los accionistas, después de comentar y delfberar ampliamente en

torno a las explicaciones realizadas por el Pres, dente, por junanimidad
de votos resolvieron adoptar las siguientes: --=3- -

>" RESOLUCIONE Sf- j

- 1.1. Se resuelve aprobar, en todos sus férminos, la qelebración

por parte de la Sociedad del Contrato de Ci praventa y todas Y cada

una de las obligaciones asumidas por la ociedad y el ¡»ocionista

Original de conformidad con el mismo. --===“Tm

---- 1.2. Se resuelve aprobar que la Sofiedad lleve a Cabo todos

aquellos actos y celebre todos los dfmás contratos, [convenios,

acuerdos o instrumentos que sean necesarios o convenientes para dar

efecto y cumplimiento a lo previsto en el Contrato de Compraventa. ----

    

 

   

   

 

  

 

fe ldgs acuerdos
cesario que la

ersos| contratos

enta, [incluyendo

 
 

 

 

   

 



 

---- 11. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación

integral de los estatutos de la Sociedad, y la
de la reforma
consiguiente

reclasificación de las acciones representativas del qgapital de la
 Sociedad, --- o. al

---- En relación con el segundo punto del Orden del Día, el Presidente
explicó a la Asamblea la necesidad de reformar integralmente los
estatutos de la Sociedad, a efecto de que los mismos
principales acuerdos adoptados en el Contrato de
Asimismo, el Presidente explicó a la Asamblea que de «

las disposiciones aplicables de la ley de Inversiones Ex
reglamento, para llevar a cabo la reforma de estatutos

reflejen los
Compraventa.

nformidad con
Franjeras y su
de la Sociedad

es necesario obtener la autorización de la Comisión Nacional de
Inversiones Extranjeras. Acto seguido, el Presidente di
los presentes un proyecto de los nuevos estatutos de la

“Estatutos”), solicitando a los asistentes que revisar:

stribuyó entre

Sociedad (los

an atentamente
 dicho proyecto.

---- Finalmente, el Presidente explicó a la Asamblea que, en caso de
aprobarse la reforma integral a los estatutos sociales
previsto en el proyecto de Estatutos, la misma se encon!

la autorización de la Comisión Nacional de Inversiones
será necesario llevar a cabo una reclasificación de
emitidas por la Sociedad. —-—-======-iS
- Los accionistas, tras deliberar ampliamente en

 

conforme a lo
trará sujeta a
Extranjeras y
las acciones

torno a las
explicaciones realizadas por el Presidente, por unanimidad de votos

resolvieron adoptar las siguientes:
RESOLUCIONES -—

-- I1.1 Se aprueba en este acto reformar íntegramente
de la Sociedad, para que en lo sucesivo queden redactadí

del documento que se adjunta al apéndice de la pres
Anexo 2, mismos que son consistentes con lo previsto p:
de Compraventa y entrarán en vigor a partir de la fechi
obtenga la autorización de la Comisión Nacional
Extranjeras regirán a la Sociedad. -=------
=--- 1.2 Se aprueba que la Sociedad lleve a cabo todos
y celebre todos los demás instrumentos que sean

convenientes para presentar cualesquier documentos y sol
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras con el
la autorización del proyecto de Estatutos y dar efecto

    

  

 

 

 

los estatutos
s en términos
nte Acta como
r el Contrato
en la que se

e Inversiones

aquellos actos
necesarios o

Lícitudes ante
fin de obtener
ly cumplimiento

a lo previsto en el Contrato de Compraventa. —"——“======J-===o=--

=--- 11.3 Como consecuencia de la aprobación de los E
Sociedad y la reclasificación de las acciones de lal
resuelve cancelar la totalidad de los títulos repre:
capital de la Sociedad, por lo cual en este acto 1
entregan sus títulos accionarios al Secretario del
Administración de la Sociedad, con el objeto de que e
realizar su debida cancelación. —--""=“--="=--PPemn7
-=--- 11.4. Se resuelve que se emitan nuevos títulos repr

las acciones objeto de la reclasificación y que una vez
entregados a sus respectivos titulares. Asimismo, se ri
Secretario del Consejo «de Administración realice
correspondientes en' el libro de registro de acciones di
con el objeto de reflejar la nueva estructura acc
Sociedad, los titulares de las acciones y de que
cancelación de los .títulos accionarios y la emisión
Aita.Amr Tm
=--- II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación
de capital de la Sociedad por la cantidad de $10,000

pasos 00/100 M.N.) en suparte variable, y (ii) la enisi

Serie “B”, a fin de representar dicho aumento de capital

---- En relación con el tercer punto del Orden del Día,
sometió a consideración de la Asamblea una propuesta

tatutos de la
Sociedad, se

entativos del
os accionistas
L Consejo de
ste proceda a

'esentativos de
firmados, sean
esuelve que el
los asientos

e la Sociedad,
onaria de la
registre la

de los nuevos

de un aumento
.00 (diez mil

ón de acciones

el Presidente
de aumento al

capital de la Sociedad en la cantidad de $10,000.00 (fiez mil pesos
00/100 M.N.), mediante la emisión de 130,079 (cientb treinta mil
setenta y nueve) Acciones Serie “B” ordinarias, nominativas, sin

O sea suscrito
evistos en el

expresión de valor nominal, a efecto de que dicho aument
y pagado en su totalidad por DAC en los términos pi
Contrato de Compraventa, ——--"="-=-qo:  
   



 
   

=--- En uso de la palabra, cada uno de Promotora y el Accionista
Original, quienes son los titulares de las acciones representativas
del treinta y nueve punto quinientos dieciséis por ciento! (39.5163)
del capital de la Sociedad en circulación, anunciaron su determinación
de renunciar a su derecho de suscripción preferente concedido en el
Artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en
cualquier acuerdo celebrado entre todos o algunos de los afcionistas
de la Sociedad, para suscribir las acciones: representativas del ”
capital de la Sociedad que se emitan como consecuencia del aumento
antes indicado. Por su parte, los representantes de AC, Como
invitados a la Asamblea, manifestaron su decisión de suscribir la

totalidad de las acciones representativas del capital de la Sociedad
que se emitan como consecuencia del aumento referido. ------“P=----=---
<--- El Presidente explicó que de aprobarse el referido ¿umento de
capital, el mismo sería suscrito y pagado por DAC en téxminos del
contrato de Compraventa.

---- Los accionistas, después de deliberar ampliamente en térno a las
explicaciones realizadas por el Presidente, por unanimidadl de votos
resolvieron adoptar las siguientes: ---"-------
oooRESOLUCIONES

- IIT.1 “Se apruéba aumentar el capital de la Sociedad en su parte
variable en la' cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/190 M.N.) y
que, como consecuencia de lo anterior, se emitan 130,079 (ciento

treinta mil setenta y nueve) Acciones Serie "B” ordinarias,
nominativas, sin expresión de valor nominal, pára representar el
aumento de capital así aprobado.” --=--============--==-===Ll
=--- 111.2 “Se resuelve hacer constar y tomar nota que Prombtora y el
Accionista Original expresamente renunciaron a cualquier derecho de
suscripción preferente que les corresponda en razón de lo dispuesto en
la Ley General de Sociedades Mercantiles, en los Estatutos de la
Sociedad y en cualquier acuerdo celebrado entre todos o alguhos de los
accionistas de la Sociedad, para suscribir y pagar cualesquiera de las
acciones a que se refiere el acuerdo II1.1 anterior.” -=----"q=-"===-==-
=--- I11.3 “Se aprueba, en este acto, que 130,079 (ciento treinta mil

setenta y nueve) Acciones Serie "“B” ordinarias, nominativas, sin
expresión de valor nominal, sean suscritas y pagadas en sul totalidad
Por DAC.om"
=—- 111.4 “En virtud del acuerdo inmediato anterior, se resuelve
reconocer que el capital suscrito y pagado de la Sociedad asciende a
la cantidad de $40,735,770.00 (cuarenta millones setecientos| treinta y
cinco míl pesos 00/100 M.N.), de los cuales (i) $ 29,1650,000.00
(veintinueve millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/4100 M.N.)
corresponden a la parte fija del capital social, representada por
2,463,253 (dos millones cuatrocientas sesenta y tres mil doscientos
cincuenta y tres) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de

valor nominal, Serie “A”, totalmente suscritas y pagadas, y (ii)

$11,085,770.00 (once millones ochenta y cinco mil setecientos setenta

pesos 00/100 M.N.) corresponden a la parte variable del capital social
y está representado por 951,163 (novecientos cincuenta yfun mil ciento
sesenta y tres) acciones ordinarias, nominativas, i expresión de

valor nominal, Serie “B”, totalmente suscritas y y 788,240

(setecientas ochenta y ocho mil doscientas acciones
ordinarias, nominativas, sin expresión de valor núfiinal erie “N”,

totalmente suscritas y pagadas, ... -
---- IV. Propuesta, discusión y, en su caso, apro

de ciertas obligaciones convertibles por la Socie
---- En relación con el cuarto punto del Orden Presidente
manifestó que, en términos de lo estableci en el Contrato de
Compraventa, DAIVCKD otorgará a la Sociedad un rédito por un monto de

$50,000,00 (cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.f, contra la femisión a

favor de DAIVCKD, por la Sociedad, de obligaciones de ¡conversión

forzosa en 2, 305,077 (así) (dos millon: trescientos [cinco mil

setenta y siete) acciones.==="poTT
“o-- El Presidente señaló que como bas para la emisión de las

obligaciones forzosamente convertibles n acciones servirán los

últimos estados financieros de la fSociedad, disponibles, y

certificados por el contador público Luis fMolina García de fecha 31 de

 

   

 

  

  

   

    
    

    

  

la emisión

 
 



 

diciembre de 2017, los cuales se adjuntan a la pres

uv Yo *

nte Acta como
 Anexo BD.TICO mn

---- Después de escuchar la propuesta del Presidente,
de votos de los accionistas presentes se adoptaron las siguientes

---RESOLUCIONES-

  

por unanimidad

   
Iv.1. “Se aprueba, con base en los estados fináncieros de la

Sociedad al 31 de diciembre de 2017, la emisión de obligaciones
forzosamente convertibles en acciones hasta por un
$50,000.00 (cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.).% --
=--- 1V.2 “Para efectos de lo dispuesto por el Artículo
demás artículos aplicables de la Ley General de Títulos
de Crédito, se resuelve que (1) las obligaciones será

 

monto igual a

210 Bis, 213 y
y Operaciones

n forzosamente
convertibles en acciones ordinarias, nominativas y sih expresión de
valor nominal, Serie “B”, mismas que se liberarán eh la fecha de
conversión referida en el acta de emisión de obligaciones, (ii) a
partir de su emisión, las obligaciones serán forzosamente convertibles
en la Fecha de Conversión, según dicho término se
Contrato de Compraventa, (iii) podrán convertirse anti.
los casos de incumplimiento de obligaciones de la Soc:
en el acta de emisión de obligaciones, (iv) no deveng:
(v) los fondos producto de la emisión de lag
convertibles, serán usados para realizar el pago del pr
cierto contrato de compraventa de acciones y de confof
términos del Contrato de Compraventa, (vi) se

defina en el
ipadamente, en

edad señaladas
rán intereses,

obligaciones
cio conforme a

dad con los
designe como

representante común a DAIVCKD, y (vii) la emisión de lás obligaciones

deberá cumplir con lo previsto por los artículos 208,
Bis, 211, 212 y 213.de la ley General de Títulos y
CIÉditoO.%mo
=--— 1V.3 “Se ¡aprueba que, mientras estén en vigor la
convertibles, la Sociedad no pueda tomar acuerdo alguno

 

209, 210, 210
Operaciones de
 

s obligaciones

que perjudique
los ' derechos de los tenedores de las obligacionep convertibles
derivados de las bases para la conversión de 1 'Ñ mismos, de

conformidad con lo previsto en el Artículo 210 bis, frafción 1V, de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.”=p"==
oo 1Y,.4 "Se resuelve aprobar la celebración por|
Sociedad, del acta de. emisión de las obligaciones subs:

parte de la
ancialmente en

los mismos términos del proyecto adjunto a la presente Ácta como Anexo
4 (el “Acta de Emisión”), y llevar a cabo cualquier otr
necesario o conveniente en relación con dicha acta, «C
acta de emisión desde su fecha de celebración, obligac
exigibles de la Sociedad.”
=--- Y, Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación
de capital de la Sociedad por la cantidad de $50,000.00

 

 

o acto que sea

mstituyendo el
ones válidas y

de un aumento
(cincuenta mil

pesos 00/100 M.N.), en su parte variable, y la emisión de acciones

Serie “B”, a ser mantenidas en tesorería respecto de 1 pago de las
obligaciones convertibles. "===
-=--- En relación con el quinto punto del Orden del Día
sometió a consideración de la Asamblea una propuesta
capital de la Sociedad en la cantidad de $50,000.00
pesos 00/100 M.N.) mediante la emisión de 1, 642,093 (

el Presidente
de aumento al
(cincuenta mil
sí) (un millón

seiscientos cuarenta y dos mil noventa y tres) Acciones Serie “B” y
662,984 (seiscientos sesenta y dos mil novecientos ocH

Acciones Serie “N“, para ser mantenidas en tesorería,

para ser suscritas y pagadas por DAIVCKD de conformidad

enta y cuatro)

exclusivamente
con el Acta de
 Emisión."=== rn

-—- En uso de la palabra, cada uno de Promotora,
Accionista Original, quienes son los titulares de la t:
acciones representativas del capital de la Sociedad €
anunciaron su determinación de renunciar a su derecho

DAIVCKD y el
talidad de las
n circulación,

de suscripción
preferente concedido en el Artículo 132 de la lLfy General de

Sociedades Mercantiles y en cualquier acuerdo celebradq entre todos o
algunos de los accionistas de la Sociedad, para suscribir las acciones

representativas del capital de la Sociedad que sé emitan como

consecuencia del aumento antes indicado."==""======
=--- Los accionistas, después de deliberar ampliamente

explicaciones realizadas por el Presidente, por unani

resolvieron adoptar las siguientes: -
Monro RESOLUCIONES

 

len torno a las
midad de votos

  

e

  

 

 



 

bo ve

j “

 

.

”
o

 

 - V.1 “Se aprueba aumentar el capital de la Sociedad en su parte
variable en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100

M.N.) y que, como consecuencia de lo anterior, se emitan |, 642,093
(así) (un millón seiscientos cuarenta y dos mil noventa y tres)
Acciones Serie "B” y 662,984 (seiscientos sesenta yl dos mil
novecientos ochenta y cuatro) Acciones Serie “N”, para ser mantenidas
en tesorería, exclusivamente para ser suscritas y pagadas ppr DAIVCKD
de conformidad con ei Acta de Emisión (las “Obligaciones
Convertibles”).” ... 7

- VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de aumento
de capital de la Sociedad por la cantidad de $1,000.00 [mil pesos
00/100 M.N.), en su parte variable, y la emisión de acciones Serie
“B”, a ser mantenidas en tesorería respecto del posible pago de
indemnizaciones al amparo del Contrato de Compraventa, ----==========--

<--- En relación con el sexto punto del Orden del Día, el [Presidente
manifestó que en términos de lo" establecido en el Cdntrato de

Compraventa, la Sociedad se obligó a emitir 3,000,000 (tres| millones)

acciones Serie “B” para ser mantenidas en tesorería, exclusivamente
para ser suscritas y pagadas por Discovery como capitalización de
cualquier cuenta por cobrar por concepto de indemnización pagadera en
términos de lo previsto en el Contrato de Compraventa. =------Luo
=--- En uso de la palabra, los titulares de la totalidad de las
acciones representativas del capital de la Sociedad en circulación,
anunciaron su determinación de renunciar a su derecho de suscripción
preferente concedido por el Artículo 132 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, en los Estatutos y en cualquier acuerdo

celebrado entre todos o algunos de los accionistas de laj Sociedad,
para suscribir las acciones representativas del capital de la Sociedad
que se emitirían como consecuencia del aumento propuesto. --==-=--_—-

- Habiendo discutido lo anterior, la Asamblea, por unanimidad de

- votos, adoptó las siguientes: -"—""=--=-"===--- -
ORESOLUCIONES: -

—- VI.l. “Se aprueba aumentar el capital de la Sociedad en su parte
variable en la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.)|, mediante

la consecuente emisión de 3,000,000 (tres millones)acciones ¡Serie “B”,
ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal (las “Acciones

Indemnizables”) para ser conservadas en la tesorería como capital
autorizado, para garantizar el pago por la Sociedad de| cualquier

indemnización pagadera en favor de Discovery, en términos de lo
dispuesto en el Contrato de Compraventa, en el entendido que el
cálculo de las Acciones Indemnizables que en su caso corresponda a

Discovery se realizará tomando en consideración la fórmula prevista en
el Contrato de Compraventa."
=--- VI.2 “Se resuelve que el pago de las Acciones Indennizables se

haga contra la capitalización de cualquier cuenta por [cobrar de
Discovery en contra de la Sociedad, considerándose las Acciones
Indemnizables correspondientes como suscritas y pagadas.” ..
a--- VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de jun aumento
de capital de la Sociedad por la cantidad de $1,0 O (mil pesos
00/100 M.N.), en su parte variable, y la emisión cciones Serie
“B"”, a ser mantenidas en tesorería respecto del ble | ajusto al
precio al amparo del Contrato de Compraventa. ————=———Hfbk-=motana==n=
---- En relación con el séptimo punto del Orden del fía, el [Presidente
manifestó que en términos de lo establecido el Contrato de
Compraventa, la Sociedad se obligó a mantener en tódo momento un monto
de capital social autorizado igual a $1,000.00 (mÁl pesos 00/100 M.N.)
y a emitir 1,106,314 (un millón ciento seis mi trescientals catorce)
acciones Serie “B” para ser mantenidas en teforería, exclusivamente
para ser suscritas y pagadas por Discovery domo consecuencia de un
ajuste al precio en términos de lo previsto en el Contrato de
Compraventa. "TIT iio
---- En uso de la palabra, los titularesí de la totalidad de las
acciones representativas del capital de 14 Sociedad en circulación,

anunciaron su determinación de renunciar su derecho de genozalde

 

 

 

 

   
 

 

   

  

 

  

  

  

  

 
preferente concedido por el Artículo 2 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, en los Estatutgs y en cualquier acuerdo
celebrado entre todos o algunos de los faccionistas de lal Sociedad,

 

e
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para suscribir las acciones representativas del capital [de la Sociedad
que se emitirían como consecuencia del aumento propuestol  —==-========
=--- Habiendo discutido lo anterior, la Asamblea, por| unanimidad de
votos, adoptó las siguientes: "——"—=“==========..   
 nooRESOLUCIONES

VIl.1. “Se aprueba aumentar el capital de la Sociedad en su parte
variable en la cantidad de $1,000.00 [mil pesos 00/100 Leo mediante

 

 

la consecuente emisión de 1,106,314 (un millón ciento seis mil
trescientas catorce)acciones Serie “B”, ordinarias, n nativas, sin
expresión de valor nominal (las “Acciones Complementarias”) para ser
conservadas en la tesorería como capital autorizado, enl el caso de un

ajuste al precio, en términos de lo dispuesto en el Contrato de
Compraventa, en el entendido que el cálculo de| las Acciones
Complementarias que en su caso corresponda a Discovery se realizará
tomando en consideración la fórmula prevista en ej Contrato de
Compraventa.” "===AAmm
- En virtud de lo anterior, las acciones en circulación y en
tesorería que integran el capital de la Sociedad quedarán en los .
siguientes términos:

  

  

  

 

      

   

        

   

certificados bursátiles =
de desarrollo número == == ---=---=-
F/2072, denominad:
*DAIV":

 

=--- pagadas == ---- pagadas |-

 

Capital Fido - > Inversión - - — — Porcentaja
BoreAo--- - —-Ngutrla —

- Capital Variable arta B------ - serte - -
Fideicomiso Irrevocable — > ---==-=--- 821,084= === -- 788,240) - - --- 39.293%- -
de emisión da = == -- === -----o<suscritas y - - - suscritas .--

 

  
130,079- -
suscritas y

P.o--- pagadas - === ==

   

 

  

  

 

     
To

suscrítas y pagadas
  

Arriola == --- -   

    

  2,463,177
suscritas y pagadas - ---- noo ---- -

1 1 ' , ' 1 ' ' 1 ,
p
r
r
a
a

 

1 1 ' ' 1 1 1 , ' , 1 a ' 1 , '

L
a
c
a
t
a
s
a

Total ----
Acciones en Teso!
pendientes de - —
suscripción y pago,

YII.2 "Se resuelve que el pago de las Acciones Complementarias se
haga contra la capitalización de cualquier cuenta ¡por cobrar de
Discovery en contra de la Sociedad, considerándose las Acciones

Complementarias correspondientes como suscritas y pagadas." ... =-=="=--

=--- VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de
la renuncia de ciertos miembros del Consejo de Administración, del
secretario no miembro y del comisario y comisario suplente de la

Soniedad.AA.
=--- En relación con el cuarto (así) punto del Ordén del Día,- el

Presidente sometió a consideración y aprobación de la Asamblea, la
renuncia de los señores: (i) huis Ignacio Sierra Arriola, al cargo de

presidente del consejo de administración, (ii) Ernesto Ramírez, al
cargo de miembro del consejo de administración, (iti)|Justin Patrick
McCartney Tolentino al cargo de miembro suplente del consejo de
administración, (iv) Inis Sierra Lando, al cargo de miembro suplente
del consejo de administración, (v) Juan Pablo del Río Benítez, al
cargo de secretario no miembro del consejo de administración, (vi)
Francisco José Sánchez González al cargo de comisario|de la Sociedad
y(vii) Raúl Moreno González, al cargo de comisario suplente, conforme
a las cartas que se adjuntan al expediente del Acta comg Anexo 5, -----
<--- Habiendo discutido lo anterior, la Asamblea, poxy unanimidad de

votos, adoptó la siguiente: ———=--=----aia -
ASRESOLUCIÓNES -
VIII.1. “Se resuelve aceptar las renuncias presentadas por los

señores (1) Luis Ignacio Sierra Arriola, al cargo de|presidente del
consejo de administración, (ii) Ernesto Ramírez, al cargo de miembro
del consejo de administración, (131) Justin Patrick McCartney
Tolentino al cargo de miembro suplente del consejo de ladministración,
(iv) Luis Sierra Lando, al cargo de miembro suplente [del consejo de
administración, (v) Juan Pablo del Río Benítez, al cargo de secretario
no miembro del consejo-de administración, (vi) Francisto José Sánchez
González al cargo de comisario de la Sociedad y(vii) Raúl Moreno

González, al cargo de comisario suplente de la Sociedad,

- 951,163-
5,748, 407
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y

     

respectivamente, Y consecuentemente se resuelve reyocar su

Nombramiento.==aeonue.
VIII.2. “Se aprueba la gestión de los señores i) Luis Ignacio

Sierra Arriola como presidente del consejo de administragión, (11)
Ernesto Ramírez como miembro del consejo de administracijón, (iii):

Justin Patrick McCartney Tolentino como miembro suplente del consejo
de administración, (iv) Luis Sierra Lando como miembro "suplente del
consejo” de administración, (v) Juan Pablo del Río Benítez como

secretario no miembro del consejo de administración, (vi)| Francisco

José Sánchez González como comisario de la Sociedad y (wii) Raúl
Moreno González como comisario suplente de la Sociedad,
respectivamente, y Consecuentemente se les libera de cualquier
responsabilidad incurrida en el legal desempeño de sus cargos,
otorgándoles el finiquito más amplio que en derecho proceda,| salvo que
hubieren actuado con dolo o mala fe.” -—""—""""""—----
=--- Y1X. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto del

nombramiento de los miembros del :«Consejo de Administración, del

secretario no miembro del Consejo de Administración |y de la

integración de los Comités del Consejo de Administración. ... —

Lennon RESOLUCIONE Sorrro=o--
IX.1 “Se resuelve designar a los señores luis Ignacio Sierra

Arriola y Ernesto Ramirez como miembros propietarios Serie “A” del
Consejo de Administración, los cuales podrán suplirse indistintamente
los unos a los otros en cualesquiera sesiones del nsejo de

Administración.” —---—""""="==--a-.--
=--- 1X.2 “Se resuelve designar a los señores Thomas Gómez Baldwin
Gómez y Andres Fabre Robles como miembros propietarios Serie “B” del
Consejo de Administración, los cuales podrán suplirse indistintamente

los unos a los otros en cualesquiera sesiones del nsejo de
Administración.” --------"=="=-a_——-

IX.3 “Se resuelve designar al señor Juan Pablo del Rio Benítez
como secretario no miembro del Consejo de Administración.” ln
=--- 1X.4 “Se hace constar que las personas nombradas comp miembros
del Consejo de Administración han aceptado “su nombramiento,
protestando y garantizando el fiel desempeño de sus cargps, en la
forma prevista en los Estatutos de la Sociedad.” ----——"=“==—q=====-o---
=--- 1X.5 “Se toma nota de la designación de los miembros del Consejo
de Administración, el cual queda integrado de la siguiente manera

Propietario -----—"--="="==

Harry Frederick Krensky -
Thomas, Gómez Baldwin Gómez —
Andres Fabre Robles ------
buis Ignacio Sierra Arriola -
Ernesto Ramirez -
Alberto. Moreno Ruiz Esparza --=-="=
Fernanda Marquez Portilla Miembro
Luis Sierra Lando -——--===-: Miembro sup.
Justin Patrick McCarthy Talentino (así)--Miembro
=>-- IX.6 “Se resuelve que no será necesario qu
Consejo de Administración y sus respectivos
desempeño de su cargo.” .
=o-- XI. Propuesta, discusión

otorgamiento de poderes.
nnRESOLUCIONES

=--- XI.1. Se resuelve otorgar a favor del segor luis Ignacio Sierra
Arriola y Ernesto Ramirez (los “Apoderados A"), al Ab Alberto

 

 

 

 

  
 

  
  

  

      

  

  

Presidente
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro

    
  

 le
Seyie
Serie

e Serie Ar==-=-=-

Os miembros del
acionen el

  

 

  

  

 

  

    

  

    

    

  

 

 
Moreno Ruiz Esparza, Harry Frederick KrenskY?, Carlos Migubl Mendoza
Valencia, Andrés Fabre y Thomas Gómez Baldwfn Gómez (los “¡Apoderados
B”) (así) y conjuntamente los Apoderados A B los vapoderalos”) , los
poderes que se mencionan a continuación pata que los ejerzán con las

facultades y dentro de las limitaciones quefen cada caso se señalan: ==

(a) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos
del «segundo párrafo del artículo 2554 /del Código Civil para el
Distrito Federal (ahora Ciudad de Méxi, o)y de sus correlativos o

concordantes sn el Código Civil Federal/y en los códigos Piíviles de
las demás Entidades de la Repúblic, i 3

bienes y negocios de la Sociedad. 2 Míricana, para administrarlos
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  =---- El poder que se otorga
únicamente podrá ser ejercido: (i) de manera individual

de los Apoderados A o cualquiera de los Apoderados B,
que no excedan, en un acto (así) en una serie de actol

el monto de $10,000,000.00 (diez míllones de pesos 00/

de manera mancomunada por cualquier Apoderado A
Apoderado B en operaciones que, en un acto O Ss

relacionados, excedan de $10,000,000.00 (diez millones

te inciso (a),
por cualquiera
en operaciones

s relacionados,
100 M.N.), (ii)
con cualquier
erie de actos
He pesos 00/100

M.N.), (111) de manera individual por cualquier Apoderado B en
operaciones de cualquier monto, (iv) de manera
cualquiera de los Apoderados, .tratándose de trámites o

ante cualesquiera autoridades gubernamentales, incluy
enunciativa más no limitativa las siguientes: Secretarí,
Crédito Público, Servicio de Administración Tributari.
Federal del Consumidor, Comísión Nacional para la Prote;

de los Usuarios de Servicios Financieros.
=--- (b) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS,

facultades generales y las especiales que requieran cl;
conforme a la ley, sin limitación alguna, en los ti

artículos 2554 párrafo primero y 2587 del Código
Distrito Federal (ahora Ciudad de México)y de sus

concordantes en el Código Civil Federal y en los Cód:
las demás Entidades de la República Mexicana, y

ordenamientos especiales, ya sean de carácter federa
sean aplicables facultando especialmente a los
limitación:alguna, para que representen a la Sociedad
de autoridades administrativas o judiciales, de cualqu|
estas civiles, penales, administrativas o de trabajo,
federal como local, en toda la extensión de la Repúblid
el extranjero, en juicio de amparo, seguirlo en todos

desistirse de ellos, interponer recursos contra sent
interlocutorios o definitivos, consentir los favorab.
revocación, contestar las demandas que se interpongan
poderdante y seguir los juicios por sus demás tr
interponer toda clase de recursos en las instanci
autoridades que procedan, reconocer firmas, documentos

 

individual por
comparecencias

endo de manera
a de Hacienda y
a, Procuraduría
icción y Defensa

con todas las
éáusula especial
éxminos de los
Civil para el
correlativos o
gos Civiles de
de los demás

1 o local, que

Apoderados sin
ante toda clase
fier fuero, sean
tanto de orden
a Mexicana o en
sus trámites y
iencias y autos
es y pedir su

en contra de su
ámites legales,
as y ante las
y redargiir de

falsas las que se presenten por la contraria, presentar testigos,
tachar y repreguúntar a los de la contraria, articu
posiciones, comprometer en árbitros, recusar magistr
demás funcionarios judiciales, sin causa, con causa o H

lar y absolver

lados, jueces y
ajo protesta de

Ley, nombrar peritos, percibir valores, otorgar recibos y finiquitos,
formular y presentar denuncias, querellas o acusacioneg
el Ministerio Público en causas criminales y constituir
a su representada y otorgar perdones cuando a su jul
amerite y legalmente proceda, realizar cesión de bienes
o transigir. La enumeración anterior es de carácter en
lo tanto no limitativa. ----"=--=-- e
---- El poder que se otorga en términos del presente in
ser ejercido de manera individual por cualquiera de los

, Coadyuvar con
en parte civil

cio el caso lo
, recibir pagos
unciativa y por

ciso (b), podrá

Apoderados A o

B, salvo respecto de la facultad de hacer cesión de bienes, la cual
únicamente pod:
siguiente. --: ; A
=-- (a) PODER ¿GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS

ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, con todas las facul

y aun las que requieren de cláusula especial conforme a
términos del primero, segundo y cuarto párrafo del

 

 

ser ejercida conforme a lo previsto en el inciso (£)

lr Y ACTOS DE

tades generales
la Ley, en los

rtículo 2554 y
2587 del Código Civil para el Distrito “Federal (ahora Ciudad de
México) y de sus correlativos o concordantes en ell. Código Civil
Federal y en los Códigos Civiles de las demás Ehtidades de la
República Mexicana, para intentar y desistirse de
procedimientos, inclusive del de amparo. ---=-=-=-====-=--

- De conformidad con el artículo 2587 del Códigol
Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y de sus

 

toda clase de

Civil para el

correlativos 0
concordantes en, el Código Civil Federal y en los Códigos Civiles de
las demás Entidades de la República Mexicana, de manera enunciativa
mas no limitativa, los Apoderados gozarán de las facul
para desistirse, para transigir, para comprometer en
absolver y articular posiciones, para recusar, para

10

ades necesarias
árbitros, para
hacer pagos y

    



   

renuncias, excluyéndose expresamente la facultad de hacer [cesión de
bienes, salvo que sea ejercido conforme a las limitaciones
establecidas en el inciso (f) respecto de actos de dominio. Los
poderes conferidos en el presente instrumento, podrán ser| ejercidos
frente a toda clase de personas físicas o morales, y ante toda clase

de autoridades federales, estatales o municipales, sean
administrativas, judiciales o laborales ya sean de jurisdicción local
o federal, incluyendo la facultad de hacer cesión de bienes. j=-=======- ?

- Asimismo, se les otorga un poder para pleitos y cobranzas y para

actos de administración en materia laboral para todos lós efectos
previstos en los artículos 11, 692 fracciones 1, LI y III,
relacionados con los artículos 786 y 876 de la Ley Federal del
Trabajo, incluyendo de una manera enunciativa, pero no limitativa, la
facultad de representar a la Sociedad en las audiencias de
conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de
pruebas a las cuales sea requerida, para comparecer al desahogo de
toda clase de pruebas durante la secuela del procedimiénto, para
celebrar y dar cumplimiento a convenios laborales dentro ja de

 

juicio y, en general para representar a la Sociedad ante| cualquier
autoridad laboral en cualquier tipo de procedimiento individual o
colectivo.

- El poder que se otorga en términos del presente inciso |(c), podrá
ser ejercido de manera individual por cualquiera de los Apoderados A o
B, salvo respecto de la facultad de hacer cesión de bienes, la cual

únicamente podrá ser ejercida conforme a lo previsto en el linciso (£)
siguiente. "==="
=--- (d), PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA FISCAL,

en términos del párrafo tercero (así) del segundo párrafo del artículo
2554 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora |Ciudad de
México) y sus artículos correlativos del Código Civil Federai y de las
demás Entidades Federativas, así como de los artículos 17-D,| 19-A, 22,

22-A y demás aplicables del Código Fiscal de la Federación,| con todas
las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial
conforme a la ley, únicamente para efectos de representar a la
Sociedad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio
de Administración Tributaria y cualquier otra dependencia| de dicha
Secretaría o entidad de la Administración Pública Federafl que sea
competente en términos de ley, en relación con la sdlicitud y
tramitación de devoluciones: de impuestos pagados en ¡exceso O
indebidamente, de saldos a favor, la firma y presentación de
declaraciones de impuestos, la solicitud y tramitación de la firma
electrónica avanzada de la Sociedad, cualquier certificación,

modificación o renovación de la misma o cualquier otro frámite en
relación con la misma que llegue a ser necesario y la representación
de la Sociedad ante las autoridades fiscales mexicanas para realizar
todos -los trámites necesarios a que haya lugar conforme a las
disposiciones fiscales aplicables; este poder incluye [de manera

enunciativa más no limitativa, facultades para solicitar
confirmaciones de criterio ante las administracionés /tributarias
competentes, para firmar, presentar, recoger y tramit foda clase de
solicitudes, avisos, notificaciones, promociones, aclaMfadionles y demás

documentos ante las autoridades fiscales y administrafifóas nexicanas y
obtener los oficios y demás documentos de respuesti/ de lás propias
autoridades.a
=--- El poder que se otorga en términos del present inciso |(d), podrá
ser ejercido de manera individual por cualquiera de/los Apodérados. ---
enn (e) PODER GENERAL PARA SUSCRIBIR TÍTUL DE CRÉDITO, con

facultades para girar, suscribir, aceptar, avala, protesta: y endosar

títulos de crédito en los términos del Artículo de la Ley ¡General de
Títulos y Operaciones de Crédito. —————————=——— omo
2--- El poder que se otorga en términos di presente inciso (e).
únicamente podrá ser ejercido (ij) de manera Ándividual porj cualquier
Apoderado A o cualquier Apoderado B en opersciones que no ¡excedan en
un acto en una serie de actos relacionadbs, lá cantidad de $10,
000,000.00 (diez millones de pesos 00/100/M.N.)] (así), ly (11) de
manera mancomunada por cualquier Apoderado/A y cualquier Apoderado B

en operaciones que, en un acto (así)f en una serie [de actos
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relacionados, superen el monto de $10, 000, 000.-00 fasí)

de pesos 00/100 M.N.J.  ---=--A A
=--- (£) PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, conforme

 

(diez millones

a los términos
del párrafo cuarto (así) del artículo 2554 párrafo terfero (así) del
Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad dg
sus correlativos o concordantes en el Código Civil Fed
Códigos Civiles de las demás Entidades de la República M
=--- El poder que se otorga en términos del present
únicamente podrá ser ejercido (i) de manera individual
Apoderado A o cualquier Apoderado B en operaciones que

México) y de

leral y en los

Xicana. -----
e inciso (f),

por cualquier
no excedan en

un acto en una serie de actos relacionados, la canftidad de $10,
000,000.00 (asi) (diez millones de pesos 00/100 M.N.),
mancomunada por el Apoderado A y el Apoderado B en operqa
un acto en una serie de actos relacionados, superen el
000,000.00 (así) (diez millones de pesos 00/100 M.N
manera individual ¡por cualquier Apoderado B en q
cualquier monto.  =--=-- PP. -.. e
=—- (g) FACULTAD PARA ABRIR CUENTAS BANCARIAS,

autorizar la apertura: o cancelación de cuentas bancari.
la sociedad y designar a las personas que habrán de gira
ellas. <----AAa

- El poder que se otorga en términos del present
únicamente podrá ser ejercido: (i) de manera mancomunada

 

(11) de manera

ciones que, en

monto de $10,
) y (iii) de
¡peraciones de

facultad para
s a nombre de
r en contra de

e inciso (g),

por cualquier
Apoderado A y cualquier Apoderado B. --=-"=--===A
=--- (h) FACULTAD PARA OTORGAR Y/O DELEGAR PODERE,

ESPECIALES, dentro de los límites de sus facultades, la

GENERALES O

's Apoderados A

y los Apoderados B, podrán delegar los poderes otorgados en los
incisos (a) a (e) anteriores, de manera total o par dal, y podrán
otorgar poderes especiales o generales dentro del flímite de sus

facultades, estando asimismo autorizados para revocar las
sustituciones o delegaciones que eventualmente puedan otprgar. ---=----
=--- Dentro de los límites de sus facultades, los A
Apoderados B, podrán delegar los poderes otorgados en 1

a (e) anteriores, de manera total o parcial, y podrán

poderados A y
os incisos (a)

torgar poderes

especiales o generales dentro del límite de sus facultades, estando
asimismo autorizados para revocar las sustituciones o di
eventualmente puedan OtOrgat. ,.. "===

Soo “ESTATUTOS SOCIALES -

   

   

 

  mn=-=----"---CONVENIO ENTRE ACCIONISTAS.

  

República Mexicana o de exterior, de los servicios (así
al exterior o en los públicos (así) de transporte aéred
regular, de correspondencia y carga en general; así co

 

- AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, S.A. DE C.Y. -
DENOMINACIÓN, DOMICILIO SOCIAL, OBJETO, DURACIÓN, NACIONALIDAD Y

— TERCERO. OBJETO SOCIAL. La Sociedad tendrá por objeto:

- (a) El establecimiento y la explotación en el territorio de la

legaciones que
 

  

    

 

) la Republica
, regular y no
o otros medios

de transporte relacionados con el transporte aéreo. ——"po==-=----o
 

actividades de consolidación de carga equipaje, mercanc
y mensajería en: el territorio de la República Mexicanal
almacenamiento y custodia de los mismos. ----=-=- - 

=  (b) Ser transportista de carga y al mismo tiempo realizar
as, paquetería

y realizar el
 

=—-- (c) La adquisición y obtención de las concesiones, permisos y
autorizaciones que se requieran para la prestación de
mencionados, así como para la celebración de toda clase
contratos que sean necesarios ya sea con las autorid:
particulares, encaminados a la explotación del serv:
refieren los incisos anteriores. ——=—--"=------=-NS
 

y explotación en todas las formas permitidas por
aeropuertos terrestres oO marítimos, aeronaves, hangar

construcciones auxiliares, sistemas de comunicación

 

los servicios
de convenios y
des o con los
cio a que se

- (d) La adquisición, construcción, arrendamiento, sibarrendamiento

la Ley, de

es, talleres,

eléctrica en
general, y en general todos los demás servicios relacionados con el
transporte aéreo."===arirn

=--- (e) Celebrar activa O pasivamente todo tipo de contratos de
crédito o préstamo, en los términos de la lLegisladión Aplicable,

incluyendo la Legislación Aplicable en jurisdiccione distintas de
México y conforme a cualquier documentación necesaria y/p conveniente.
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nn (£) Promover, constituir, establecer, organizar, fomentar,

explotar, administrar y representar todo género de  isociedades
mercantiles o civiles, fideicomisos, entidades y asociaciones de otra

índole, con o sin personalidad jurídica, constituidas o [convenidas
conforme a las leyes de cualquier jurisdicción, incluyendo la
adquisición total o parcial, negociación, custodia y enajenación de
acciones, partes sociales, bonos, obligaciones, lintereses,

participaciones y, en general, títulos de crédito, valores u otras
evidencias de participación O tenencia, emitidos par ¡sociedades
mercantiles, civiles, fideicomisos, entidades o asociaciones tanto
nacionales como extranjeras, con o sin personalidad jurídica -----=="--
=--- (g) Producir, diseñar, desarrollar, instalar, adquirir,| enajenar,
poner en operación, dar mantenimiento, administrar y operar ftoda clase
de sistemas, programas, archivos electrónicos y de computación, así
como medios para la realización de comercio electrónico, fincluyendo
aquellos que posibiliten el direccionamiento de información, 1
conectividad y comunicación entre agentes de comercio.== -"====—
=--- (h) Realizar eventos para promover los diferentes sérvicios y
productos que ofrece la Sociedad, en ejercicio de su objeto social,
incluyendo llevar a cabo por cuenta propia programas de capacitación. -
—- (1) Actuar Como representante, comisionista, tandatario,

intermediario, agente, factor O representante legal a toda clase de
personas físicas o morales, nacionales o extranjeras sin
personalidad jurídica, en relación con su objeto. -—--""="="="=="3=------==--
=--- (j) Participar, ya sea en forma directa o indirecta, aj través de
sociedades filiales o subsidiarias, mediante contratos de jasociación

en participación, fideicomisos, comsorcios, uniones temporales de
empresas u Otro tipo de vehículos jurídicos permitido: por la
Legislación Aplicable, con o sin personalidad jurídica, [con otras
sociedades, nacionales o extranjeras, en la operación de| cualquier
negocio, así como en todo tipo de licitaciones o contratos, ¡incluyendo
gubernamentales.aon
=--- (k) Celebrar todo tipo de contratos, convenios, ¿cuerdos o
documentos con terceros y con los Accionistas de la Sociedad|-----
ao (1) En general, llevar a cabo cualquier actividad u joperación,
así como cualquier hecho o acto, permitido conforme a la legislación
Aplicable.- Roo
=== Para lograr el objeto social antes mencionado la Socielad tendrá
capacidad para————————————q

-= (i) Otorgar fianzas y todo “tipo de garantías, personales y
reales, así como ser parte de fideicomisos, respecto de, O
relacionados con, las obligaciones contraídas por la Sociédad o por
terceros, con o sin contraprestación. Constituirse como avall, fiador,

garante hipotecario, obligado solidario y cualquier figura equivalente
o similar, conforme a la legislación de cualquier jurisdicción,
respecto de obligaciones propias y de terceras personas y otorgar toda

clase de garantías y avales en favor de terceros, Así mismo, asumir
toda clase de obligaciones y deudas de terceras personas,===
=--- (ii)' Abrir, cerrar y. en general, administr: oda) clase de

- cuentas bancarias y de inversión, en cualquier juris: ó -.-
=--- (iii) Comprar, vender, importar, exportar, arr

establecer, poseer, operar, administrar y adquiri, stablecimientos,
oficinas, plantas, bodegas, terminales, instkYaciones equipo,
sistemas de cómputo, materiales, materia prima, maduinaria,| todo tipo
de productos, incluyendo aparatos de uso doméstico, autqmóviles o
cualquier vehículo de transporte de personas y fitiles, y E general

 
   

 

 

 

 

  

    

 

  

 

  

 

r, subarrendar,

cualesquiera bienes muebles o inmuebles, necesarios o convenientes.----
=--- (iv) Participar en todo tipo de licitaciodes, ya sean públicas o
privadas, así como adquirir, tramitar y tener para js o sus

subsidiarias todo tipo de concesiones, licAncias, autorizaciones y

derechos con entidades o dependencias de d¿obierno, sean |federales,
estatales y/o municipales y terceros ej general, en cualquier
jurisdicción.===:q
l2-- (vw) solicitar, tramitar, obtenerf y mantener qua

 

 

permisos, autorizaciones, registros, liceéncias o derechos, así como
cualesquier modificaciones a los mismos, en su caso, y, eh general,
participar en toda clase de actividadesfreguladas por la legislación
Aplicable en cualquier jurisdicción, siempre que la Sociédad tenga
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previamente el permiso, autorización o registro respectivo, de ser el
AAAAqA
=--- (vi) Expedir, suscribir, adquirir, transmitir y
celebrar toda clase de operaciones con acciones, bonos u

en general,

obligaciones.

=--- (vii) Promover, organizar, operar, explotar, adquirir y tomar
participación en el capital social o patrimonio de ti
sociedades mercantiles Oo civiles, asociaciones

pdo género de
o empresas,

fideicomisos u otras entidades, constituidas o convenidas conforme a

las leyes de cualquier jurisdicción, tengan o no
jurídica, de cualquier giro e índole, así como par
administración, liquidación o cualquier otro actos
aÍecte.== 

personalidad
icipar en su
así) que las

=-- (viii) Expedir, suscribir, aceptar, girar, librar, Operar,
negociar, endosar, avalar, adquirir o enajenar en C
legal toda clase de títulos de crédito, títulos valor

alquier forma
y valores en

general, incluyendo obligaciones y certificados bursátiles, así como
cualesquier instrumentos equivalentes, emitidos confo:
de cualquíer jurisdicción, así como realizar todo tipo
inversiones a plazo, a la vista, de renta variable o el

de deuda, en cualquier jurisdicción. ---"==—"==-=-A

le a las leyes
e depósitos e
instrumentos

=--- (ix) Obtener toda clase de financiamientos, préstamos o créditos,
sin o con el otorgamiento de garantías reales, mediante prenda,
hipoteca, fideicomiso y/o garantías personales, mediante
asunción de obligaciones solidarias, como quiera que
denominen y conforme a las leyes de cualquier jurisdicci
=-- (x) Celebrar cualesquiera operaciones financieras

avales y/o la
dos mismos se
Onn
derivadas, que
 fueren necesarias. ano

=-=-- (xi) Otorgar cualquier tipo de financiamiento o p:
sin garantía, a subsidiarias de la Sociedad y a cualquier tercero. -

féstamo, con o
  

=--- (xii) Obtener, adquirir, desarrollar, hacer mejoyas, otorgar y
recibir licencias, utilizar, enajenar o realizar cualquier tipo de
actos sobre toda clase de marcas, patentes, modelos

diseños industriales, certificados de invención, avi

comerciales y cualquier clase de derechos de propieda;
Adquirir o enajenar todo tipo de derechos de autor
propiedad intelectual, así como obtener 834  otorg
concesiones o autorizaciones públicas o privadas, p

explotación, en general, de todo tipo de derechos
intelectual en México o en el extranjero. -

<=(xiii) Establecer dentro de México o en el

conformidad con la Legislación Aplicable que correspon
depósitos, oficinas, sucursales, tiendas de distrib

instalaciones que se requieran para el cumplimiento

 

de utilidad,
os y nombres
d intelectual.
y derechos de
ar licencias,

ara el uso y
de propiedad

 

xtranjero, de

Ha, almacenes,

ción y demás
de su objeto

social. —nnnmomonoAmn

=-- (xivj Comprar, vender, aportar en fideicomiso
arrendar o subarrendar, gravar, administrar, disponer]

derechos y bienes muebles o inmuebles, necesarios o conv:
== (xv) Emitir, colocar O enajenar títulos de crédi
cualesquiera instrumentos equivalente, conforme a

cualquier jurisdicción, en serie o en masa, en merca
nacionales o extranjeros, previa autorización de 1

competentes, incluyendo en bolsas de valores o sistemas
=-—- (xvi) En general, celebrar y/o llevar a cabo, en
extranjero, por su cuenta o por cuenta de otros, toda d
contratos o acuerdos, sean principales o auxiliares
mercantiles o de cualquiera otra naturaleza, dentro d
por la Legislación Aplicable, y regidos por la 1
cualquier jurisdicción, que sean necesarios o conveni
realización de su objeto social. ...
=-“- SEXTO. CONVENIOS ENTRE ACCIONISTAS. Con fecha 30 d

2018, por una parte Puente Aéreo Corporación, S.A.
vendedor, por otra parte, Banco Invex, S.A., Institu

  

usufructuar,

y transmitir
enientes. -“=---
to, valores o

las leyes de

os de valores
s autoridades
de cotización.
éxico o en el
lase de actos,
s, civiles o

lo permitido
egislación de
entes para la

le noviembre de
de C.V., como
ción de Banca

 

Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fipuciario en el
Contrato de Fideicomiso Irrevocable de emisión de
bursátiles de desarrollo número F/2872, denominado “DAI

certificados
* y Discovery

Americas Capital, S. de R,L. de C.V., y por una tercera parte Luis
Ignacio Sierra Arriola y Azure Aviation Inc., con la cq
la Sociedad y Promotora Aérea Latino Americana, $
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celebraron un contrato de suscripción de acciones y entre accionistas
(según el mismo sea modificado periódicamente, el “Convenio entre
Accionistas”), con el objeto de crear diversos derechos y obligaciones
a cargo y a favor de la Sociedad y sus Accionistas. -=--=-====—q==——=-===-

=--- Todo Accionista de la Sociedad que no sea parte del Convenio
entre Accionistas, deberá celebrar de manera simultánea a e adquiera

acciones representativas del capital social de la Sociedad y como,
condición para la eficacia y validez de la adquisición de las Acciones

respectivas, siempre y cuando la adquisición de que se frate este
permitida por el Convenio entre Accionistas, un convenio de adhesión

al mismo, un original del cual deberá ser entregado al seretario no
miembro del Consejo de Administración.
=o-- Cualesquiera convenios o contratos que se celebren entre Grupos

de Accionistas, independientemente de cómo se denominen O|las leyes
que los rijan, incluyendo convenios respecto del ejercicio del derecho
de voto, (i) deberán ser consistentes y no contravenir lo previsto por
el Convenio entre Accionistas, (11) deberán “ser nqtificados,
exhibiendo copia de los mismos, al resto de los Accionistas, y (iii)
no podrán modificarse, sin el consentimiento de cualquier pbtro Grupo
de Accionistas, mientras esté en vigor el Convenio entre Accionistas. .-—

- CAPÍTULO II:
— CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES -

SÉPTIMO. CAPITAL SOCIAL. El capital social es variablel La parte

fija es de $29,650,000.00 (veintinueve millones seiscientos| cincuenta
mil pesos 00/100 M.N.), representada por acciones Ordinarias,
nominativas, sin expresión de valor nominal, totalmente [suscritas,
pagadas y, en consecuencia, liberadas.-
ooo La parte variable del capital social no tendrá límitó y estará
representada por acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de

valor nominal, y con las características determinadas i|por estos
Estatutos o por la Asamblea de Accionistas que apruebe su emisión. -
=--- Las Acciones de la Sociedad podrán estar divididas en series y
sub-series. La Asamblea de Accionistas podrá resolver sobre ¡la emisión
de acciones de cualesquier serie o sub-serie, confiriendo a los

tenedores de dicha serie o sub-serie derechos especiales qpe de otra
forma no se otorgarían a otras clases o series de Acciones.---===---=-
=--- Dentro de su misma serie oO sub-serie todas las Acciones
conferirán iguales derechos y obligaciones a sus tenedores cada una
de ellas representará un voto en las Asambleas de Accionistas, salvo

que se trate de Acciones sin derecho de voto o con voto restringido,
en Cuyo caso se estará a lo que haya establecido la Ajamblea de
Accionistas que apruebe su emisión.------- Pp
=--- El capital social estará compuesto inicialmente por la Serie A,

la Serie B y la Serie N, cada una de las cuales podrá Hepresentar
acciones del capital fijo o del capital variable,. según lo lacuerde la

Asamblea de Accionistas que acuerde su emisión, y que téndrán las
siguientes características i9=-—-—---=---=to

- (a) las Acciones Serie A (las “Acciones Seria A”) se: ln Acciones
ordinarias, con plenos derechos de voto y económicok, Ominativas,

     
   

 

 

 

representativas de la parte mínima fija y/o varia del capital
social, y que tendrán como característica especia e (únicamente
podrán ser suscritas y pagadas por el Accionista OridiW4i y [Promotora,
o por los terceros que adquieran Acciones como cajrfécuendia de una
Enajenación Permitida y que gozarán de los derechos fspeciales que se
establecen en estos Estatutos y/o en el Convenio entfe Accidnistas. En
caso de que cualquiera de los Accionistas titulares de Accibnes Serie
A adquiera Acciones Serie B, dichas Acciones adquifidas se convertirán
de manera automática y sin necesidad de acto pésterior ep Acciones
  

=--- (bh) las Acciones Serie B (las “Acciones Sefie B”) será Acciones
ordinarias, con plenos derechos de voto y e 'onómicos, ndminativas,

representativas de la parte mínima fija y/4 variable dél capital
social, y que tendrán como característica special que [únicamente
podrán ser suscritas y pagadas por Discoverg y por los terceros que
adquieran libremente las Acciones, siempre cuando se respeten los
derechos contemplados en el Convenio eritre Xccionistas, y que gozarán
de los derechos especiales que se establecen en estos Estatutos y/o en
el Convenio entre Accionistas. En caso fe que cualquieta de los
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Accionistas titulares de Acciones Serie B adquiera Acciones Serie A,
dichas Acciones adquiridas se convertirán de manera automática y sin
necesidad de acto posterior en Acciones Serie B. --"=-""—p----===-=-nm
=<--- (c) las Acciones Serie N (las “Acciones Seria N”) [serán Acciones

de inversión neutra de conformidad con la Ley de Inversión Extranjera,
sin derecho a voto, nominativas, representativas de lá parte mínima

fija y/o variable del capital social, y que podrán ser suscritas y
pagadas por DAIVCKD, y que no computarán ni serán consideradas para
efectos de lo previsto en el Capítulo Y de estos Estatutps. -="=-"-=mm
=--- La Sociedad podrá emitir Acciones distintas de las ordinarias,
incluyendo aquellas previstas en los Artículos 91, fracción VII,
inciso c), 112, segundo párrafo, y 113 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles y 13, siempre que dichas Acciones no contravengan las
restricciones establecidas en estos Estatutos y en el [Convenío entre
Accionistas y que respecto de su emisión se respete lp previsto por
estos Estatutos así como por el Convenio entre Accionistas. -
=--- La Asamblea de Accionistas que resuelva sobre |la emisión de
Acciones establecerá las características de las Acciones objeto de

dicha emisión y, a falta de especificación, se entenderá que las
Acciones son ordinarias. - ES - ——
=--- La Sociedad podrá emitir Acciones de Tesorería migmas que podrán
ser objeto de suscripción por parte de los AccionistaB, en términos
del presente artículo séptimo, siempre y cuando se hayan respetado o
renunciado los derechos de suscripción preferente y su folocación para
suscripción y pago haya sido aprobada por la Asamblea [de Accionistas
siguiendo las reglas de votación de los Asuntos Especiales. ---"----====
---- OCTAVO. TÍTULOS DE ACCIONES. Las Acciones en que se divide el
capital social estarán representadas por títulos nóminativos que

servirán para acreditar y transmitir la calidad y l6s derechos de
accionista. Mientras se entregan los títulos que representen las
Acciones, podrán expedirse certificados provisionalés, que serán
siempre nominativos y que deberán canjearse por| los títulos
definitivos en su oportunidad. - -
<--- Los títulos que representen las Acciones y los certificados
provisionales contendrán las menciones a que se refiere el Artículo
125 de la ley General de Sociedades Mercantiles y (ii) incluirán el
siguiente texto: --
<--- “Cualquier cesión o transmisión de las acciones jo instrumentos
representados por este título o certificado, está sujeta a las
disposiciones del Contrato de Compraventa y Suscripción de Acciones y
entre Accionistas de fecha 30 de noviembre de 2018, |[celebrado, por
Puente Aéreo Corporación, S.A. de C.V., como vendedor, Banco Invex,
S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su
carácter de Fiduciario en el Contrato de Fideicomiso |Irrevocable de
emisión de certificados bursátiles de desarrollo úmero F/2872,
denominado “DAIV”, Discovery Americas Capital, S. de|R.L. de C.V.,
Luis Ignacio Sierra Arriola, como accionista original, [Azure Aviation

Inc., Aerotransportes Mas de Carga, S.A. de C.V. y Rromotora Aérea
Latino Americana, S.A. de C.V. y de los estatutos de la Sociedad”. ----
=--- Los títulos y, en su caso, los certificados provisionales que
representen las Acciones, podrán llevar adheridos cupones, que se
desprenderán del título (o certificado provisional) y que se

entregarán a la Sociedad contra el pago de dividendos| o respecto de

otros eventos societarios. —
=--- Los títulos de las Acciones serán suscritos don las firmas
autógrafas de un miembro del Consejo de Administración designado por

los titulares de las Acciones Serie A y de un miembro [del Consejo de
Administración designado por los titulares de las Acciones Serie B, ---
=--- A solicitud de un Accionista y a su cargo, lfs títulos que
representen sus Acciones podrán canjearse por otros que amparen un
número de Acciones distinto, siempre y cuando el total de las Acciones
representadas por los diferentes títulos sea el mismo. pror—====-———
—--- NOVENO, LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES. La Sociedad llevará un
libro de registro de acciones en el que se inscribirán todas las
transmisiones, enajenaciones, cesiones O  Gravámenées sobre las
Acciones, siempre y cuando estén permitidos conforme a jos Estatutos y
el Convenio entre Accionistas, y en el que se indicarán los nombres,
domicilios, direcciones de correo electrónico y nacionálidad de todos

  
  

 

  

   

 

  
   

16

    



  
 

.
.

 

los Accionistas, así como el número de Acciones del que cada uno sea
titular, expresándose los números, series, clases y demás

particularidades de las Acciones+=o——-
=--- Para efectos del Artículo 129 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, el adquirente de Acciones de que se trate deberá
comprobar a la Sociedad que ha cumplido con las disposiciones

previstas en estos Estatutos y en el Convenio entre Accionistas, para
 ser inscrito en el libro de registro de acciones.

=--- El secretario de la Sociedad será el encargado de llevar el libro

de registro de acciones y efectuar las anotaciones correspondientes en
el mismo, exclusivamente en los casos en que se hubiere dado
cumplimiento a lo previsto por los Estatutos y el Convenio entre
Accionistas."O_—-
<--- En el libro de registro de acciones se deberá de señalar, el
número de Acciones que, en su caso, se mantienen en tesorería, así
como las exhibiciones que se efectúen: por los Accionistas. =-—$-=--==-=====-

=--- DÉCIMO. AUMENTOS DE CAPITAL. Los aumentos del capital | social se
efectuarán por aportaciones posteriores de los Accionistas, a través
de la capitalización de reservas, pasivos y/o utilidades, primas, de
obligaciones convertibles en Acciones o de. cualquier instrumento
convertible o canjeable en Acciones, o cualquier otra partidkh contable
que pueda capitalizarse, o bien, por admisión de nuevos Accibnistas, y
siempre y cuando cualesquiera de dichos aumentos, de | cualquier
naturaleza, sean aprobados por la Asamblea de Accionistas| siguiendo
las reglas de votación de los Asuntos Especiales : 1 -

=--- (a) Las actas de las Asambleas o confirmaciones por escrito de
resoluciones unánimes de Accionistas que acuerden o resuelvah aumentos

en la parte variable del capital social, no. requerirán ser
formalizadas ante fedatario público, ni ser inscritas en el Registro
Público de Comercio correspondiente. Una vez emitidas las Acciones
representativas de la parte variable del capital de la Sotfiedad, la
Asamblea General de Accionistas podrá determinar los érminos y
condiciones en que dichas Acciones deban ser suscritas y pagadas .-—-----

<--- (b) En caso de cualquier aumento de capital de la Sociedad, los
Accionistas de la Sociedad tendrán derecho preferente para suscribir y
pagar las nuevas Acciones, obligaciones u otros instrumentos que se
emitan como resultado del aumento de capital de que se trate (mismas

que pertenecerán a la misma serie de Acciones de las cuales sean
titulares con anterioridad al aumento de capital), incluyendp respecto
de instrumentos convertibles o canjeables, en proporción al¡número de

Acciones de las que sean propietarios en la fecha inmediata anterior a
la fecha en que se apruebe el aumento de capital, o emisión de
obligaciones u otros instrumentos, derecho que deberán ejerter dentro
del plazo de 15 (quince) días contado (así) a partir de lá fecha en

que se publique el aviso necesario para tales efectos en él Sistema
Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles que mantiene la

Secretaría de Economía y se hubiere notificado personalmente a cada

uno de los Accionistas a la dirección registrada respecto de cada uno
de los Accionistas 0. en su caso, se envíe a la direcci. de correo
electrónico registrada respecto de cada uno de los Accfongfstas, lo que
ocurra más tarde .---=="=-==--===":qmm Jon

- En el evento que en la Asamblea de Accionista: qué se trate
haya estado presente la totalidad de las Acciones representen el
capital social suscrito, o que el acuerdo respectÁvo sel tome por

resoluciones unánimes de Accionistas confirmadas porf/escrito
de 15 (quince) días correrá a partir del quinto

fecha de celebración de la Asamblea de Accionistas o confirmación por
escrito de resoluciones unánimes correspondiente, sin le resulte

necesaria publicación o notificación alguna. LAs Accionistas podrán
acordar, sin estar obligados, en el acta de/la Asambled o en la
confirmación por escrito de resoluciones unánimes de que |se trate,
ejercer el derecho de preferencia que les corresponda .-—===—l---===—

- (c) Una vez transcurrido el plazo durante el cual los Accionistas
podrán ejercer su derecho de suscripción préferente en té6bminos del

párrafo inmediato anterior, en caso de qu cualquier Accionista no
ejerciere su derecho de suscripción preferefte, los demás Accionistas
que sí hubieren suscrito y pagado la totalifad de las Acciones que les
correspondan en el aumento de capital xf spectivo dentro [del plazo
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inicial, tendrán un segundo derecho de suscripción preferente para
suscribir y pagar las Acciones restantes, a prorrata, el
número de Acciones de las que sean titulares antes

h proporción al
del aumento de

capital de que se trate, y calculando dicha prorrata considerando
únicamente a los Accionistas que tengan la intención

pagar las Acciones pendientes de suscribir y pagar, p
su participación si otros Accionistas no suscribieren

de suscribir y
udiendo acrecer
y pagaren las

Acciones pendientes. Dicho derecho deberá ejercerse dentro de los 15
(quince) días contados a partir de la fecha en que se hubiere hecho la
publicación del aviso necesario para tales efectos
Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles

en el Sistema
gue mantiene la

Secretaría de Economía o de que se constate que se ka notificado a
todos los Accionistas participantes en el aumento de capital, lo que
 ocurra más tarde. ——"———"““““===--- o an o.

=--- (d) Si el término concedido a los Accionistas para ejercer el
derecho de suscripción preferente otorgado en este
transcurre y aún existen Acciones sin suscribir o
Accionistas ejerció su derecho de preferencia descrit

rtículo décimo
hinguno de los
p en el inciso

(b) inmediato anterior, dichas Acciones conforme ¿2 los términos
aprobados por la Asamblea de Accionistas que aprobó su emisión (1) se
mantendrán como Acciones de Tesorería y podrán ser ofrecidas a
terceros para suscripción y pago en los términos y
determine la Asamblea de Accionistas siguiendo las regí

de los Asuntos Especiales del 10%, pero en ningún ca
inferior o en condiciones más favorables a aquellas
Accionistas de la Sociedad, o (ii) se cancelarán. -=---7

-= (e) No podrán emitirse nuevas Acciones, sino
precedentes hayan sido integramente pagadas. -"=----===-
=--- UNDÉCIMO, DISMINUCIONES DE CAPITAL. Todas las di

capital social deberán seguir las reglas de votación

 

condiciones que
las de votación
lso a un precio

frecidas a los

hasta que las

isminuciones al
de los Asuntos
 Especiales. nn nono

=--- Cada disminución de capital que corresponda a la parte mínima
fija de la Sociedad, deberá ser aprobada por una Ai
Extraordinaria de Accionistas. --=-=“=========--Pm
=--- El capital social, en su parte variable, po
mediante resolución de la Asamblea General Ordinaria
por lo que las actas de las Asambleas o las resolucio
Accionistas confirmadas por escrito que acuerden dichas

no requerirán ser formalizadas ante fedatario  púl
inscritas en el Registro Público de Comercio. --:

Las Acciones representativas de la parte variab

social no otorgarán el derecho de retiro de conf
Artículo 220 de la Ley General de Sociedades Mercantile

Las disminuciones de capital para absorber pérdida
proporcionalmente en todas las Acciones que represen
social.oA

DUODÉCIMO, RESTRICCIONES Y DERECHOS EN LA

 

 

 

 

 

samblea General

rá disminuirse
de Accionistas,
hes unánimes de
disminuciones,
lico, ni ser

 

le del capital

rmidad con el

s se efectuarán
ten el capital

¡TRANSMISIÓN DE
ACCIONES, GARANTÍAS SOBRE LAS ACCIONES Y PERIODO DE VENTA RESTRINGIDA.

_—- (a) Prohibición General sobre  Transmisiones| l Cualesquiera
cesiones, transmisiones oO enajenaciones de Acciones oO derechos

respecto de dichas Acciones, realizadas directa o indrectamente, de

cualquier forma, incluyendo a través de transmisión de Acciones,
partes sociales o intereses similares en otras s

derechos respecto de los mismos, .serán nulas de plen
producirán efectos frente a la Sociedad o los Accionis
antes de que surtan efectos o que se pretenda que
cumplan con lo dispuesto en los artículos duodécimo

tasi), en lo particular, y en general con lo dispu
Estatutos y el Convenio entre Accionistas. —--=======-==

(b) Enajenaciones Permitidas. Las cesiones, 

ciedades O de
lo derecho y no
tas, salvo que,

Surtan efectos,
a decimoquinto

esto por estos

ransmisiones O
enajenaciones de Acciones o derechos respecto de dichps Acciones, en
la medida en que cumplan con todos los términos y condi
en estos Estatutos y en el Convenio entre Acci
permitidas (las “Enajenaciones Permitidas”) y
transferencias de Acciones realizadas a cualesquier
siempre y cuando (i) el Accionista que transfiera dich

ciones pactados
nistas estarán
consisten en
otra Persona,

as Acciones sea
propietario al 100% (cien por ciento) de dicha Persoha que adquiere

las Acciones y/o (ii) la Persona a la que el Accionista transfiera
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dichas Acciones sea parte del mismo Grupo de Accionistas; dichas

transferencias se deberán notificar previamente y por escriito a los
demás Accionistas, en_ el entendido, además, que le dichas
transferencias sólo serán eficaces si el adquirente coninicrs en

adherirse y estar obligado conforme a los términos del Convenio entre
Accionistas, en los mismos términos que hubiere estado obligado el

enajenante y manteniéndose el enajenante como obligado solidario.-
=o-- (cc) Otorgamiento de Acciones en Garantía. Ningun de los

Accionistas podrá otorgar en garantía a terceros las Accíorldes de que
sea propietario, salvo que cuente con el consentimiento previo y por
escrito de los Accionistas titulares de Acciones Serie A,del (así) los

Accionistas titulares de Acciones Serie B o de los Arcionistas
titulares de Acciones Serie N, según corresponda, pero en] cualquier
caso siempre y cuando el tercero acreedor convenga con la Sotiedad por
escrito, para que sea eficaz la garantía de que se trate, eh respetar
las disposiciones previstas en el artículo decimotercero siguiente, en
el caso de ejecución de la garantía de que se trate.-
ero (d) Periodo de Venta Restringida. Salvo por Enafjenaciones
Permitidas y Transferencias realizadas de conformidad con los términos
previstos en los artículos decimocuarto y decimoquinto siiguientes,
durante un periodo de 5 (cinco) años contados a partir gel 30 de
noviembre de 2018, el Accionista Original no podrá flirecta oO
indirectamente (incluyendo mediante la participación Jen otros
vehículos o sociedades), en cualquier momento, vender o del cualquier
otra forma enajenar, en una o más operaciones de cualquier naturaleza,
simultáneas o sucesivas, la totalidad o una parte de las Acciones de
las que sea titular o derechos respecto de las mismas, de| cualquier
naturaleza a tercero alguno (“Transferencia”). Una vez transcurrido el
periodo de 5 (cinco) años antes mencionado, en caso que el ¡Accionista
Original tenga la intención de llevar a cabo una Transferencia, deberá
otorgar a los demás Accionistas el Derecho de Primera Oferta previsto
en artículo decimotercero siguiente. —=-====----
=--- DECIMOTERCERO. DERECHOS DE PRIMERA OFERTA. -

=--- (a) Aviso de Primera Oferta. En caso que algún Accionista (el

“Accionista Vendedor”), directa o indirectamente (incluyendo mediante
la participación en otros vehículos o sociedades), enj cualquier
momento pretenda vender o de cualquier otra forma enajenar, en una o
más operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, la
totalidad o una parte de las Acciones de las qué sea Hitular o

derechos respecto de las mismas, de cualquier naturaleza (en conjunto

referidos como las “Acciones Ofrecidas”), excepto ktratiándose de
Enajenaciones Permitidas, a cualquier tercero O terceros no
relacionados, que pueden o no estar identificados, que actúen de buena
fe (cualquiera de ellos, un “Tercero Interesado”), deberá notificar al
resto de los Accionistas (incluyendo algún Accionista |Serie N),
«mediante notificación por escrito dada por lo menos 30 (trelinta) días
antes de la propuesta para la consumación de la operación que

corresponda (el “Aviso de Primera Oferta”), que especifique (1) las

 

 

 

 

  

 

  
   

  

  

  

Acciones Ofrecidas que pretenden ser  enajenadas (11) la
contraprestación que se tiene la intención de xecibir as Acciones
Ofrecidas (el “Precio Ofrecido”), mismo que deberá ser efectivo.---—-
=--- (b) Periodo de Preferencia. Cualquier Accioni dibtinto del
Accionista Vendedor, tendrá el derecho de adquir: las Acciones
Ofrecidas, para lo cual deberá manifestar dentro de fos 30| (treinta)
días siguientes a la fecha en' que haya recibido el/Aviso He Primera

Oferta (el “Periodo de Preferencia”) su decisión/ de hacérlo. Para
ello, dicho Accionista deberá notificar por escfito (el |“Aviso de
Aceptación”) al Accionista Vendedor, su intención de comprar todas
(pero no menos que todas) las Acciones Ofrecidad al Preciad Ofrecido,
entendido que, si varios Accionistas ex “accionista
Vendedor su intención de adquirir las Aobiones Ofrecidas, el
Accionista Vendedor  enajenará las mismas, a prorrata, a los
Accionistas que envíen un Aviso de As eptación, tómando en

consideración su tenencia accionaria en ese mofiento en la Sopiedad.----
2 (c) Enajenación. Si uno o varios Adcionistas distintos del
Accionista Vendedor envían un Aviso de Aceptación dentro del Periodo
de Preferencia, señalando su intención e adquirir las Acciones
Ofrecidas, la enajenación de las Acciones Qfrecidas deberá [realizarse
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y efectuarse el pago dentro de los 30 (treinta) días
entrega del último Aviso de Aceptación, en el entendido|

se incrementará a 60 (sesenta) días, de ser neces

iguientes a la
que este plazo

aria cualquier
Autorización Gubernamental.
=--- (d) Vencimiento. Si al vencimiento del Periodo de Preferencia,

ningún Accionista distinto del Accionista Vendedor hu
un Aviso de Aceptación en tiempo al Accionista Vended

ere entregado
or, o habiendo

presentado dicho Aviso de Aceptación dentro del Periodo de
Preferencia, no concluyera la compra de las Acciones Ofrecidas dentro
del periodo de 30 (treinta) días señalado en el incis

(sujeto a extensiones), entonces el Accionista Vend:
o (c) anterior

dor tendrá el
derecho de vender las Acciones Ofrecidas al Tercero Intkresado, dentro
de un periodo que no excederá de 180 (ciento ochenta) pal contados a
partir de la fecha en que el último de los Accionista:
Accionista Vendedor hubiere recibido el Aviso de Pr
hubiere concluido el plazo de adquisición relacionado
Aceptación, sin que la adquisición de que se tral

distintos del
mera Oferta o
on el Aviso de
te se hubiere

completado, lo que ocurra más tarde, a un precio igual o más alto y
conforme al resto de en los mismos términos y condi
indicados en el Aviso de Primera Oferta, que en ningún
favorables al Tercero Interesado. En caso que la en

ciones que los

caso serán más
ajenación a un

Tercero Interesado de las Acciones Ofrecidas no se realiizare dentro de
los términos de 180 "(ciento ochenta) (así), los derech:
este artículo decimotercero al resto de los Accionistas

s otorgados en
distintos del

Accionista Vendedor, serán restablecidos. "==="="="pornnno==--
 - (e) Adhesión. Cualquier enajenación realizada por
Vendedor en favor de un Tercero Interesado sólo será e

el Accionista
icaz si (i) el

Tercero Interesado ha sido aprobado por Discovery, aceptación que sólo

podrá negarse por causa justificada y dentro de un
(quince) días contados a partir de la fecha en que
Vendedor les haga saber por escrito la identidad y caral
Tercero Interesado, y (ii) simultáneamente con la fecha
que la enajenación de que se trate surta efecto
Interesado conviniere en adherirse y estar obligado
términos del Convenio entre Accionistas, en los mi;
mutatis mutandi, en que hubiere estado obligado
Vendedor, en el entendido que (1) cualquier transfer

por el Accionista Vendedor, sin dar cumplimiento a lo d
este artículo decimotercero, será nula de pleno derecho

efecto alguno frente a los Accionistas de la Socieda
adquirente pueda ejercer derecho alguno respecto dg
Ofrecidas, y sin que el secretario esté facultado par
transmisión de que se trate en el libro de registro de
Sociedad, y (2) en el caso que Discovery negare la ap
Tercero Interesado, el Accionista Vendedor tendrá

presentar un segundo Tercero, Interesado. -"-"==========vi

=or  (£) Enajenaciones Permitidas. Lo dispuesto en

decimotercero no será aplicable a Enajenaciones Permitid
-— DECIMOCUARTO. DERECHO DE VENTA CONJUNTA. ----=----==-|

- (a) Aviso de Venta Conjunta. Sujeto a que previame:
observado los derechos referidos en el artículo decimot
y a que hubieren ocurrido los plazos correspondientes,
cualquier Accionista, directa o indirectamente, pre
parte o la totalidad de las Acciones Ofrecidas
Interesado, dicho Accionista deberá dar aviso por escri

Accionistas y al presidente del Consejo de Administrag
vez, estará también obligado a notificar inmediatamen
Accionistas) (el “Aviso de Venta Conjunta”), al mismo

el caso, que el Aviso de Primera Oferta, de su intenció:
los términos de dicha enajenación, por lo menos 30
antes de la fecha propuesta para la consumación de la
COLTESponda."2e

(b) Contenido del Aviso de Venta Conjunta. El
Conjunta especificará (i) el número de Acciones o derecl
dichas Acciones que pretendan ser enajenados,. (ii)
Acción, mismo que deberá ser en efectivo, a ser pagado
Interesado al Accionista Vendedor, (iii) los términos y

relevancia de la enajenación propuesta (incluyendo
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plazo de 15
el Accionista

cterísticas del
propuesta para,

B, el Tercero

conforme a los
ismos términos,

el Accionista
ncia realizada
ispuesto por en
y no producirá
d, sin que el
las Acciones

a inscribir la
acciones de la
robación de un
el derecho de

este artículo
ad. =

hte se hubieren
ercero anterior
en caso de que
tenda enajenar
a un Tercero
to a los demás
ión (que, a su
e a los otros
tiempo, de “ser

de enajenar y
(treinta) días
operación que

Aviso de Venta
os respecto de

el precio por
por el Tercero
condiciones de
la fecha de
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consumación propuesta), (iv) la identidad y características del
Tercero Interesado, y (v) de existir, a dicho Aviso de Venta Conjunta
adjuntará el Accionista Vendedor la oferta por escrito dél Tercero

Interesado. ------=-==aOSoiS
== (ac) Derecho_ de Venta Conjunta. En relación con ¡cualquier
enajenación de Acciones o derechos respecto de dichas Acciones, que el
Accionista Vendedor pretenda llevar a cabo, los demás Atcionistas
tendrán el derecho, pero no la obligación, de enajenar sus ficciones o ”
derechos respecto de dichas Acciones (el “Derecho de Venta Conjunta”),
junto con dicho Accionista Vendedor, hasta el número de Acciones que
corresponda al Accionista que tenga la intención de ¡vender, a
prorrata, considerando “su tenencia accionaria en  lal Sociedad

inmediatamente antes de la venta, o en el caso que el Accionista
Vendedor sea Discovery y pretenda enajenar Acciones que representen
51% (cincuenta y uno por ciento) o más de las Acciones en circulación
de la Sociedad de que se trate, entonces el Accionista Original,
tendrán el derecho de enajenar la totalidad de sus Acciones|junto con
el Accionista Vendedor. Para dichos efectos, dentro de los 30

(treinta) días siguientes contados a partir de la recepciónj/del Aviso
de Venta Conjunta, los demás Accionistas tendrán el derecho|de enviar
una notificación por escrito al Accionista Vendedor, soliqitando al

Accionista Vendedor que incluya, y el Accionista Vendedor [tendrá la
obligación de incluir (y el Tercero Interesado la obligación de

adquirir), junto con las Acciones o derechos respecto ¡de dichas
Acciones que enajenará el Accionista Vendedor, las Acciones b derechos
respecto de dichas Acciones de los demás Accionistas, hasjita por el
número al que tengan derecho de vender (es decir, a prorirata o la
totalidad) en el entendido que los derechos de los demás Accionistas

contemplados en este inciso (ac), quedarán sin efecto en la medida que
cualquier Accionista ejerza los derechos que le corresponden en
términos de artículo tercero. (Así mismo, el Accionista Vendedor deberá
presentar una notificación por escrito al Tercero Interesado,

informando a dicho Tercero Interesado que los demás Accionistas
enajenarán sus Acciones o derechos respecto de dichas Agciones al
Tercero Interesado junto con el Accionista Vendedor .---==-=-o
=--- (d) Enajenación. En caso que los demás Accionistas éjerzan su
Derecho de Venta Conjunta previsto en el  presente| artículo
decimotercero mediante el envío de la notificación por escrito y no se
hubieren ejercido por cualquier Accionista los derechos previsto en
artículo decimotercero, en la fecha prevista y una vez que|todas las
condiciones para su consumación hayan sido satisfechas, [los demás

Accionistas venderán, simultáneamente con el Accionista Vendedor, el

número correspondiente de Acciones o derechos respecto de Abciones, a

prorrata o en su totalidad, según corresponda, al Tercero Interesado,
en los mismos términos y condiciones aplicables a, y junto con, el
Accionista Vendedor. en el entendido que la entrega por |los demás
Accionistas de una notificación de ejercicio de su Derechd de Venta
Conjunta constituirá una notificación irrevocable y obligará a los
Accionistas que la hayan entregado a vender s Acciones
correspondientes de conformidad con este artículo 1 liccionista
Vendedor tendrá derecho a vender sus acciones nmateMfis/ del Aviso de
Venta Conjunta al Tercero Interesado no obstante el, umplimiento de

los demás Accionistas de entregar las acciones re tivas |al cierre

de dicha venta, Siempre y cuando la totalidad di los erechos y

de hubieren
lademás, que en tal
s en que [incurra en

 

  

  

  

  
   

   

       

 
modificado de ninguna forma, y en el entendido,
caso cada Accionista pagará los gastos e impues
relación con dicha venta. ———=—==—"=—==—=mmmoom

---- (a) Vencimiento. En caso que cualquiera de los demás Accionistas

no notificare a tiempo al Accionista Vendegór el ejercitio de su
Derecho de Venta Conjunta o eligíere no ercerlo, el laccionista
Vendedor tendrá el derecho de enajenar el número de Acciones descritos
en el Aviso de Venta Conjunta.

=--- (f£) Enajenaciones Permitidas. Lo difspuesto en ==] artículo

decimocuarto no será aplicable en el caso de Enajenaciones Pérmitidas.-
==-- (gy) Formalidades. Para completar cua quiera de las enajenaciones

que se contemplan en este artículo deci. cuarto, Jos Accipnistas se
obligan a suscribir los contratos y otrof documentos neceshrios, y a

    

21



 

votar sus Acciones favorablemente, en Cualquier Asamblea de
Accionistas convocada para tales propósitos, de ser el cáso. -----e

— (h) Adhesión. Cualquier enajenación realizada por|el Accionista
Vendedor en favor de un Tercero Interesado solo será eficaz si (i) el
Tercero Interesado ha sido aprobado por Discovery, aceptijación que sólo
podrá negarse en el caso que el Tercero Interesado sea una (y) Persona

Restringida o (z) un Competidor de la Sociedad, y dentro de un plazo
de 15 (quince) días contados a partir de la fecha en que el Accionista
Vendedor les haga saber por escrito la identidad y caragterísticas del
Tercero Interesado (salvo que dicho Tercero Interesado hubiere sido

aprobado o no hubiere sido objetado por Discovery en términos de lo
previsto por la (así) artículo decimotercero), y (tii) el Tercero
Interesado simultáneamente con la fecha propuesta |para que la
enajenación de que se trate surta efectos, conviniere en adherirse y

estar obligado conforme a los términos del presente Contrato (salvo en
el caso que dicho Tercero Interesado adquiera la totalidad de las
Acciones propiedad de Discovery, en cuyo caso, las Palrtes convienen
que el presente Contrato deberá ser terminado o modificado), en los
mismos términos, mutatis mutandi, en que hubiere estado obligado el
Accionista Vendedor, en el entendido que (y) cualquier transferencia
realizada por el Accionista Vendedor, sin dar cumplimiento a lo
dispuesto por este artículo decimocuarto, será nula de pleno derecho y
no producirá efecto alguno frente a los Accionistas de lla Sociedad de
que se trate, sin que el adquirente pueda ejercer derecho alguno
respecto de las Acciones Ofrecidas, y sin que el secretario esté
facultado para inscribir la transferencia de que se trate en el libro
de registro de acciones de la Sociedad, y (z) en el caso que Discovery
negare la aprobación de un Tercero Interesado, el Accignista Vendedor
tendrá el derecho de presentar un nuevo Tercero Interesado. ----—"=----

— (i) Sumas Adicionales. En caso que, con posterioridad a cualquier

transferencia de Acciones o derechos respecto de Acciones a cualquier

Tercero Interesado, en los términos contemplados € el artículo
decimosegundo y este artículo decimotercero, el Accionijsta Vendedor o
cualquier Afiliada o Parte Relacionada, reciba una contraprestación
adicional, directa o indirectamente, relacionada con la transferencia

correspondiente de Acciones o derechos de Acciones del Tercero
Interesado o de una Parte Relacionada con O Afiliada al Tercero
Interesado, quien reciba dicha contraprestación adicional y el
Accionista Vendedor estarán obligados a compartir dicha
contraprestación adicional con los demás Accionistas| que hubieren
participado en la operación de venta conjunta o que no hubieren
ejercido sus derechos en términos del artículo decimotércero, tomando
en consideración el número de Acciones o derechos respegto de Acciones
enajenados por los demás Accionistas o las Acciones que dichos
Accionistas no hubieren enajenado conforme a la Clfíusula Octava,
respecto de lo cual los Accionistas que hubieran participado en la
operación de venta conjunta, o que no hubieren ejercido sus derechos
conforme a la Cláusula Octava, tendrán el derecho| de solicitar
cualquier información relacionada, y el Accionista Vendedor de
entregar o hacer que se entregue dicha información, eh el entendido
que los demás Accionistas tendrán, además, el dereqho de iniciar

cualquier acción, incluyendo acciones de carácter penal en contra del

Accionista Vendedor en relación con los hechos o actos que resulten en
la recepción de la contraprestación adicional. -

— DECIMOQUINTO. DERECHO DE VENTA FORZOSA.

= (a) Derecho de Venta Forzosa. En cualquier momento Discovery
(para efectos de este artículo decimoquinto, el “Accionista

Enajenante”) tendrá el derecho de notificar a los demás Accionistas
(“Accionistas Forzados”) y al resto de los Accionistas, el ejercicio
de su derecho de venta forzosa (el “Derecho de Venta Forzosa”),

respecto de la totalidad, pero no una parte, de las Acciones de la
Sociedad, en una o varias operaciones relacionadas, simultáneas o

sucesivas, a cualquier tercero o grupo de terceros, [que tengan el

carácter de adquirentes de buena fe y no relacionados a|Discovery, que
no podrán ser una Afiliada ni Parte «Relacionada fel Accionista
Enajenante o Persona que actúe por cuenta O para |beneficio del
Accionista Enajenante, y de exigir al resto de los Acdionistas, y el
resto de los Accionistas estarán obligados a enajenar (por cualquier
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vía, incluyendo una fusión), la totalidad de las Acciones de que sean

propietarios en ese momento, junto y simultáneamente con el [Accionista
Enajenante, conforme al procedimiento contemplado en este artículo
decimocuarto, en el entendido que si el Accionista |Enajenante
ejerciere su Derecho de Venta Forzosa, a partir de la recepción del
Aviso de Venta Forzosa, el Accionista Original tendrá el "iezecno de
ejercer los derechos, y dentro de los plazos, que se contemplan en el
artículo decimotercero y exclusivamente en caso que el [accionista
Original no ejerciere los derechos previstos en dichd artículo
decimocuarto antes del vencimiento de los mismos conforme a lo
previsto por el inciso (d) del mismo, Discovery tendrá el Íderecho de
ejercer su Derecho de Venta Forzosa.
=o-- (b) Aviso de Venta Forzosa. Con el fin de ejercer el derecho

establecido en el inciso (a) anterior, el Accionista [Enajenante
entregará un aviso por escrito a los Accionistas Forzados y al
presidente del Consejo de Administración (un “Aviso |da Venta
Forzosa”), por lo menos 90 (noventa) días antes de la fecha propuesta
para la consumación de la venta respectiva (incluyendo| cualquier
pretendidafusión.
=--- (0) Sugerencias de los Accionistas titulares de Acciones Serie A,

El Accionista Original tendrá el derecho, pero no la obligación, de
realizar sugerencias al Accionista Enajenante respecto de AStenciales
compradores (incluyendo compradores estratégicos), en relacijón con una
propuesta de venta de las Acciones de la Sociedad. El [Accionista
Enajenante podrá considerar dichas sugerencias, de buena fe.q=--=-==-=-:e
o" (d) Enajenación a Terceros. El Accionista Enajenante,| junto con
el resto de los Accionistas, tendrán el derecho, en el primer caso, y
la obligación, en el segundo caso, en la fecha seleccionada para la
consumación de la operación por el Accionista Enajenante y una vez que
todas las condiciones para la consumación hayan sido satisifechas, de
vender al tercero o grupo de terceros, que tengan el carácter de

adquirentes de buena fe y no relacionados, todas las Acciones, en los

mismos términos y condiciones (inciuido el precio por Acción), junto
con el Accionista Enajenante, en el entendido que las declaraciones
que realicen el Accionista Enajenante y el resto de los Accionistas en

el contrato mediante el cual se convenga la enajenación, serán
aquellas que se convengan por las Partes con el tercero adquirente de
que se trate, en el entendido que el precio por Acción ak ser por

U

 
lo menos igual al precio de cada una de las Accionesj Ofrecidas
previsto en artículo decimotercero y usado para efectos de lo previsto

en dicho artículo decimotercero.- l -
=--- (a) Formalidades y Gastos. Para completar cualquiera de las
enajenaciones que se contemplan en este artículo decimoglinto, los
Accionistas se obligan a suscribir los contratos y otros [documentos
necesarios y a votar sus Acciones favorablemente, en| cualquier
Asamblea de Accionistas convocada para tales propósitds, en el
entendido que ningún Accionista estará obligado a pagar un monto mayor

a su parte prorrata (con base en el monto de la contráprestación
recibida en la venta) de los gastos incurridos en freláción con la
venta, en la medida que dichos gastos se incurran par, beneficio de
todos los Accionistas y no sean pagados por la Socí, o jlel tercero

adquirente (los gastos incurridos por o en nombre un lAccionista
para su propio beneficio, y los impuestos at. uible, a cada
Accionista, no se considerarán gastos incurridos pa el beneficio de
todos los Accionistas).“7777Tmlo

=--- (£) Venta de Activos. Lo dispuesto en este aytículo adeimoquinto
será igualmente aplicable a una venta de una parte sustancial de los

activos de la Sociedad, en una o varias operadiones, simultáneas o
sucesivas; respecto de cualquiera de dichas vengas, serán plicables,
mutatís mutandi, cada uno de los incisos que an' -

SaCAPÍTULO III-==-=---,

 

   

 

    

 

     

  
 

   

  

—--- DECIMOSEXTO. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEÑAD. La adminid
la Sociedad está encomendada a un Consej
Presidente. "TITemo —

---- El Consejo de Administración de la Sodiedad estará integrado por
5 (cinco) miembros, y, en su caso, porísus respectivos suplentes
conforme a lo siguiente: -—-—-—-—=——=====omom-tn

tración de
ción y un
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=--- (i) Discovery tendrá derecho de designar, destituir| o sustituir a
3 (tres) Consejeros y sus respectivos suplentes dgl Consejo de
 Administración. a

=--- (ii) el resto de los Accionistas tendrán derechg de designar,

destituir o sustituir a 2 (dos) Consejeros y sus suplenties del Consejo
de Administración. ———"—===""—=-======+=nos=====-A
— Cualquiera de los miembros suplentes del

Administración podrá asistir a una sesión del
Consejo de
Consejo de

Administración, y votar en la misma, en los casos de augencia temporal

o permanente de 1 (uno) o más de los Consejeros propietarios

designados por la serie de Accionistas que hubiere
miembro suplente del Consejo de Administración de quel
caso que se designen miembros independientes de
Administración, los suplentes de dichos miembros, úni
votar en sustitución del Consejero propietario

designado al
se trate. En

Consejo de
camente podrán
independiente
 respectivo. =--="- o=—

=--- Los Consejeros propietarios y, en su caso, los suplentes, durarán
en su cargo un año y, en todo caso, hasta que las persqnas designadas
para sustituirlos tomen posesión de sus cargos. Los Consejeros podrán
ser reelectos en una ovarias ocasiones.
=--- DECIMOSÉPTIMO. CONSEJEROS INDEPENDIENTES. Los

Consejo de Administración podrán ser o no independientes
=--- Los consejeros independientes que durante su en
tener tal carácter, deberán hacerlo del conocimiento
Administración a más tardar en la siguientesesión de di

 

  

miembros del

argo dejen de
del Consejo de
cho órgano. ---

=--- DECIMOCTAVO. PRESIDENCIA Y SECRETARÍA. Discovery designará al

presidente del Consejo de Administración, de entre los
tienen derecho a designar. "======
=--- En ningún caso el presidente del Consejo de Admini.
voto de calidad en caso de empate. -
=--- El Consejo de Administración contará con el
secretario, quien será designado por el Accionista Origi.
=--- El Presidente del Consejo de Administración
Asambleas de Accionistas, excepto en el caso de que 1
reunidos en la Asamblea de Accionistas de que se trat
simple de los presentes, desígnen a alguien más. Presidi
las sesiones del Consejo de Administración. -
---- Corresponde al presidente del Consejo de Administr
cabo las resoluciones de las Asambleas de Accionis
sesiones del Consejo de Administración sin  necg
nombramiento especial, pudiendo, además, tanto la
Accionistas como el Consejo de Administración desí
delegados para cumplir sus resoluciones. “="""-========="

- El secretarío no míembro del Consejo de Admini.
suplente, actuará con tal carácter en las Asambleas d

 

 

 

miembros a que

tración tendrá

apoyo
pal. ===
presidirá “las
os Accionistas
E, por mayoría
rá, así mismo

 

  
 

ación llevar a
tas y de las

sidad de un
Asamblea de

gnar a otros

tración o, su

le Accionistas.
Así mismo, actuará como secretario en las sesiones del Consejo de

 ASS
---—- DECIMONOVENO. FACULTADES. El Consejo de Administra:
cargo todos y cada uno de los negocios y asuntos di

 

ión tiene a su
la Sociedad,

llevará a cabo :todas las operaciones, actos y confratos que se
relacionen con el objeto de la misma y representará a lá Sociedad ante
toda clase de personas y autoridades federales, locales
administrativas y judiciales, ya sean civiles, del trab

o municipales,
ajo, penales o

de cualquier otra- naturaleza, sujeto a lo previsto respecto de los
Asuntos Especiales. a o
=——- Sin perjuicio de cualesquiera otras responsabilidades
establecidas en la Legislación Aplicable y en los presel tes Estatutos,
el Consejo de Administración, como órgano colegiado tendrá los
siguientes poderes y facultades, sin perjuicio de que, en caso de ser
aplicable, en el ejercicio de sus facultades, deba chmplír con los
requisitos necesarios para aprobación respecto del los Asuntos
Especiales: “===nnpoo
=--- (a) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS de con: 'ormidad con el
primer párrafo del Artículo 2554 del Código Civil Federal y de sus
correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la República
Mexicana y la Ciudad de México, con todas las facult. des generales,
incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula espefíal de acuerdo
con lo dispuesto en el Artículo 2587 del Código Civil Federal y de sus
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correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la| República
Mexicana y la Ciudad de México. Dicho poder, incluye de manera
enunciativa, mas no limitativa, las siguientes facultades (1) ejercer
toda clase de derechos y acciones ante cualesquiera. autoridades de la
Federación, de los Estados, de la Ciudad de México y de los Municipios
o delegaciones (así) de la Ciudad de México, ya sea en jurisdicción
voluntaria, contenciosa o mixta y se trate de autoridades civiles,

judiciales, administrativas, del trabajo o de cualquier otro tipo que
pudiera haber; (ii) contestar demandas; (iii) oponer excepciones y
reconvenciones; (iv) someterse a cualquier jurisdicción; (v)| articular
y absolver posiciones; (vi) recusar magistrados, jueces, secretarios,
peritos y demás personas; (vii) desistirse de lo principal, de sus
incidentes, de cualquier recurso y del amparo, el que podráh promover
cuantas veces lo estimen conveniente; (viii) transigir; (1x) rendir
toda clase de pruebas; (x) reconocer firmas y documentos; (xi) objetar
estos y redargílirlos de falsos; (xii) “asistir a juntas, diligencias y
almonedas, juntas de acreedores con todas las facultades hecesarias

para asistir y participar en las mismas; (xiii) recibir pagos; (xiv)
hacer pujas, posturas y mejoras y obtener para la Sociedad mediante
adjudicación de toda clase de bienes; (xv) comprometer enj¡árbitros;
(xvi) formular .acusaciones, denuncias y querellas; (xvii) Gtorgar el
perdón y constituirse en parte en causas criminales o coadyuvante del
Ministerio Público, causas en las cuales podrá ejercer las más amplias
facultades que el caso requiera; así como para (xviii) realizar los
demás actos que expresamente determine la Ley.-
---- (b) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN de acuerdo con lo

dispuesto en el párrafo segundo del Artículo 2554 del Código Civil
Federal y de sus correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de
la República Mexicana y la Ciudad de México.===""==="
=--- (c) PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO sin limitación plguna, en

términos del tercer párrafo del Artículo 2554 del Código Civil Federal

y de sus correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la
República Mexicana y de la Ciudad de México, con todas las [facultades
de dueño, incluyendo aquellas que impliquen disposición o gravamen de
bienes muebles o inmuebles de la Sociedad.========"====
== td) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y fACTOS DE

ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL de conformidad con los dos primeros

párrafos del Artículo 2554 del Código Civil Federal de sus
correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la| República
Mexicana y la Ciudad de México, con todas las facultades generales y
especiales que requieran cláusula especial, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 2587 del Código Civil Federal |y de sus
correlatívos de los Códigos Civiles de los Estados de la] República

Mexicana y la Ciudad deMéxico.
=--- El poder previsto en esta fracción incluye, de manera

 

" enunciativa, más no limitativa, las siguientes facultades (i) ser
representante legal de la Sociedad en materia laboral; (ii) tener
representación patronal de la Sociedad en términos de lo dispuesto en
los Artículos 11, 46, 47, 134, fracción 111, 523, 692,

11 y I11, 786, 787, 873, 874, 876, 880, 883, 884 y
la Ley Federal del Trabajo; (iii) actuar ante

sindicatos con los cuales existan celebrados cont.
trabajo y para todos los efectos de conflictos col
ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para

todos los efectos de conflictos individuales; (yw) en general, para

todos los asuntos obrero-patronales y para ejerceJse ante cualesquiera

de las autoridades del trabajo y servicios sociÁles a que ¡se refiere

el Artículo 523 de la Ley Federal del Trabajof (vi) comparecer ante

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya seáÁn locales o [federales;

(vii) llevar la representación patronal para ffectos de los| Artículos

11, 46 y 47 de dicha ley, y también la re resentación legal de - la

Sociedad para los efectos de acreditar la p frsonalidad y lal capacidad

en juicio o fuera de ellos, en los téfminos del "Artículo 692,

fracciones Il y I11, de dicha ley; (viii) mparecer al desahogo de la

prueba confesional, en los términos de lo: Artículos 187 y| 738 de la

Ley Federal del Trabajo, con facultades/ para articular y absolver

posiciones y desahogar la pxueba confesiofal en todas sus partes; (ix)

señalar domicilios convencionales para $ cibir notificaciones, en los

   

  

  

   

  

relativos de
frerte a los

fs coléectivos de
wos; (iv) actuar 

25

 

racciones I, -



 

términos del Artículo 876 de dicha ley; (x) comparece!

representación legal bastante y suficiente, para acudir

a que se refiere el Artículo 873 de la ley Federal del

jr con toda la
a la audiencia
¡Trabajo en sus

tres fases de conciliación, de demanda y excepciones y de ofrecimiento
y admisión de pruebas, en los términos de los Artíqulos 875, 876
fracciones 1 y VI, 877, 878, 879 y 880 de la Ley Federal del Trabajo;
(xi) acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos de
los Artículos 873 y 874 de la misma ley; (xii) pro
conciliatorios, celebrar transacciones, tomar to

decisiones, negociar y suscribir convenios laborales;
como representantes de la Sociedad respecto y para

poner arreglos
da Clase de
(xii1) actuar

toda clase de
juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera
autoridades; (xiv) celebrar contratos de trabajo y rescindirlos y para
tales efectos, los mandatarios gozarán de todas las

mandatarios generales para pleitos y cobranzas
facultades de
y actos de

administración, en la forma que ha quedado descrito y gn los términos
de los dos primeros párrafos del Artículo 2554 y del Artículo 2587 del
Código Civil Federal y de sus correlativos en los Códigos Civiles de
los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de Méxi.
=--- Ningún Consejero, ni el Presidente del Consejo de
de la Sociedad, tendrán facultad para desahogar la pruel
por lo que están impedidos para absolver posiciones en]

A
Administración
á confesional,

todo juicio o
procedimiento en que la Sociedad sea parte. Las citadas facultades
corresponderán en exclusiva a los apoderados de la Soci.
en forma expresa se les hayan otorgado tales facultades.

=--- de) PODER PARA OTORGAR, SUSCRIBIR, ACEPTAR,

ENDOSAR Y AVALAR TODA CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDITO en
Sociedad, de conformidad con lo dispuesto en el Artícul:

a

dad, a quienes

IRAR, EMITIR,
nombre de la

o 9 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito. =---===-"--====Pq
---- (£) PODER PARA ABRIR, MANEJAR Y CANCELAR CUENTAS]
INVERSIÓN EN VALORES Y DEMÁS INSTRUMENTOS FINANCIEROS p

BANCARIAS, DE

nombre de la
Sociedad, así como para hacer depósitos, girar contra ellas, operarlias
y designar personas que giren en contra u operen las mismas. -=-=-----=--

lo considere
del ámbito de

=--- (9) PODER PARA OTORGAR Y REVOCAR PODERES, Segú

conveniente, con o sin facultades de sustitución dentro
 sus facultades. --- =p

jo personas que
e sustituir y

=--- (hj Facultad para delegar a favor de la persona
estime conveniente (incluyendo la facultad expresa
revocar dicha delegación), «la representación legal de

conferirles poder general para pleitos y cobranzas,

 

la Sociedad y
con las más

amplias facultades generales a que se refiere el primer párrafo del
Artículo 2554 del Código Civil Federal y de sus corre
Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana
México y con las especiales que requieran mención expr:

lativos de los
y la Ciudad de
sa conforme al

Artículo 2587 del mencionado cuerpo legal, de modo que enunciativa,
más no limitativamente, Puedan:===
oo- (i) ostentarse como representantes legales de la Sociedad en
cualquier procedimiento o proceso, administrativo, laboral, judicial o
cuasijudicial y, con ese carácter, hacer todo género de instancias y,
señaladamente, * articular o absolver posiciones en
Sociedad; concurrir en el período conciliatorio, ante
Conciliación y Arbitraje; intervenir en las diligencía.
celebrar toda clase de convenios con los trabajadores, y

- (ii) substituir, otorgar y revocar mandatos. -"-=--7   

nombre de la
las Juntas de
respectivas y

 

- (i) Facultad para convocar a Asambleas de Accionistas especiales,

generales, ordinarias o extraordinarias, en todos los kasos previstos
por los Estatutos o por la Ley General de Sociedades
cuando lo considere conveniente, así como para fijar

Mercantiles, o
a fecha y hora

en que tales Asambleas de Accionistas deban celebrarse y para ejecutar
EEASCS
=-- (3) Facultad para formular reglamentos interiores
manera enunciativa, más no limitativa, los relativos a

incluyendo de
la materia del
A
>=-- (k) Facultad para nombrar y remover a los auditofes externos de
A
e (1) Facultad para nombrar y remover libremeni e al Director
General, a los directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a

la de éste, así como para instruir a estos respecto de los actos que
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deberán realizar y lineamientos que deberá seguir durante su encargo,
de conformidad con los demás requísitos establecidos para|tal (así)
efectos en los presentes Estatutos. -—-----"======--=Oad
=--- (m) Facultad para establecer sucursales y agencias de la Sociedad
en cualquier parte de la República Mexicana o del extranjero|-----=--=-=--
---- (n) Facultad para resolver sobre la adquisición por parte de la
Sociedad de Acciones emitidas por ésta, en los términos de ha Ley del
Mercado de Valores.------: A e.
=--- (0) Facultad para llevar a cabo todos los actos autodizados por

los presentes Estatutos y el Convenio entre Accionistas que sean
consecuencia de éstos."==“=====--=-ann+o
=--- VIGÉSIMO. CONVOCATORIAS. Cualesquiera 2 (dos) miembros del

Consejo de Administración, o el secretario no miembro del ¡Consejo de
Administración, por instrucciones de dichos 2 (dos) miembr: JS, tendrán

derecho de convocar a cualesquiera de las sesiones del Consejo de
Administración. Las convocatorias deberán ser firmadas porl quien las
realice y entregadas en el domicilio de cada uno de los milembros del
Consejo de Administración o enviadas a la dirección [de correo
electrónico registrada respecto de cada miembro del Consejo de
Administración, al menos 5 (cinco) días naturales antes db la fecha
señalada para la sesión de que se trate, en el entendido e, en los

casos urgentes (lo cual deberá ser razonablemente justificado por
quien convoque), podrán convocarse con 2 (dos) días de anticlpación.---
=—--- No obstante lo anterior, las sesiones del Cbnsejo: de
Administración podrán celebrarse sin necesidad de convocatoxia previa,
si la totalidad de los Consejeros se encuentran reunidos, ya sea

físicamente o a través de medios remotos, de acuerdo con lg dispuesto
en el artículo vigésimo primero.———————
=--- VIGÉSIMO PRIMERO. REUNIONES, SESIONES REMOTAS Y RESOLUCIONES
UNÁNIMES_DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. El Consejo de Administración

de la Sociedad deberá reunirse por lo menos 4 (cuatro) veces cada año
calendario, en los meses de febrero, abril, julio y octubre así como

en cualquier otra fecha en la que fuere necesario. La: sesiones

tendrán lugar dentro del territorio de México o en cualguier otro
lugar que convengan los miembros del Consejo de Administración. --"----
=--- Las sesiones del Consejo de Administración podrán [celebrarse
mediante conferencia telefónica, videoconferencia o cualquier otro
medio de comunicación a distancia, que permita la comunicación
simultánea entre los Consejeros participantes. Las résoluciones
tomadas en dichas sesiones serán válidas, si cCumplieren con los
requisitos de quórum y mayoría previstos en el artículo vigésimo
tercero siguiente, entendido que las resoluciones aprobadas por
cualquiera de estas vías, deberán confirmarse por escrito por los

Consejeros.II
---- Además, las resoluciones tomadas fuera de sesión del ¡Consejo de
Administración, por unanimidad de sus miembros tendrán, para todos los
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas en
sesión de Consejo, siempre que se confirmen por escrito en documento
fechado y firmado por cada uno. Dichas resoluciones ser «Lranscritas

en el libro de actas correspondiente y firmadas por elf se£retario.-----
=--- VIGÉSIMO SEGUNDO. DESESIONES. Sin fesjuicio de que
ningún Comité tendrá competencia para resolver quiera de los
Asuntos Especiales, las sesiones de los Comités pi ser válidamente
celebradas deberán estar presentes por lo menos, /3 (trels) de sus

miembros y sus resoluciones serán válidas cuando /se tomen por voto
favorable de 3 (tres) de sus miembros .-—-—===-===-
=--- VIGÉSIMO TERCERO.DECONSEJO. Si el pYesidente del Consejo
de Administración no asistiere a la sesión, estaf/será presidida por el
Consejero que designe el Consejo de Administfación por hayoría de

votos. Si el secretario no miembro del Consejofde Administración o su

suplente no asistiere a la sesión, actuará como secretario de la
sesión la persona que designe el Consejo de Administración por mayoría
de votos. Las actas de cada sesión del Consejo de Administración serán

to y serán

 

 

 

  

   

  
  

 

   
  
  

asentadas en un libro especialmente autorizafo para tal efec

firmadas al menos
de la sesión. ..

 

or quienes fungieren cofo presidente y

  

CAPÍTULO 1Y --
VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD

  

 
 



 

=--- TRIGÉSIMO PRIMERO. ÓRGANOS DE VIGILANCIA. La vigilancia de la
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la
las personas morales que ésta controle, estará a cargo
Administración a través del Comité de Compensación,

Sociedad y de
del Consejo de
del Comité de

Prácticas Societarias y del Comité de Auditoría, así como por conducto
de la persona moral que realice la auditoría externa di

cada uno en el ámbito de sus respectivas competenc|

señalado en la Ley General de Sociedades Mercantile
Estatutos.aa

    
  - TRIGÉSIMO SEGUNDO. ASAMBLEA, La Asamblea General
es el órgano supremo de la Sociedad, podrá acordar y Y
los actos y operaciones de la Sociedad y sus reso
cumplidas por quien lá propia Asamblea de Accionistas de:

- Las Asambleas de Accionistas serán Extraordinarias
todas se celebrarán en el domicilio de la Sociedad. -

— TRIGÉSIMO TERCERO. TIPOS DE ASAMBLEA, —--—---"—Pm

 

 

Pp la Sociedad,
las, según lo

Is y en estos

 

de Accionistas
atificar todos
luciones serán
igne. "-"-----
u Ordinarias y

 

- (a) Asamblea General Ordinaria. Las Asambleas Generales
Ordinarias serán las que tengan por objeto tratar cualquiera de los
asuntos a que se refiere el Artículo 181 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles y cualesquiera otros asuntos cohtenidos en el
Orden del Día que, de acuerdo a la Ley General
Mercantiles o a estos Estatutos, no estén expresamente

una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Se
lo menos una vez al año, dentro de los 4 (cuatro) meses

de Sociedades
eservados para

celebrarán por
siguientes al

cierre de cada ejercicio fiscal. --"""-—========---A
=--- La Asamblea General Ordinaria de Accionistas deben
lo menos 1 (una) vez cada ejercicio social, en el dom
localizado en la Ciudad de Guadalajara, México, para

á reunirse por
diecilio social,
resolver sobre

los asuntos previstos por el Artículo 181 de la Hey General de
Sociedades Mercantiles. —=-===="=rn=n=o
 - (b) Asamblea General Extraordinaria. Serán Asambleas Generales
Extraordinarias las que se celebren para tratar cualesquiera de los
asuntos a Que se refiere el Artículo 182 de la ley General de
Sociedades Mercantiles.==="noopo——--A
=--- (c) Asambleas Especiales. Serán Asambleas Especiales las que se
reúnan para tratar asuntos que puedan afectar los derec!
serie o clase de acciones y estarán sujetas a lo É
Artículo 195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles]. -
=--- (d) Asuntos Especiales. Los asuntos contemplados el

trigésimo tercero inciso (d) (“Asuntos Especiales”), al

os de una sola
revisto en el
 

este artículo
ser sometidos

a la aprobación de la Asamblea de Accionistas o del Consejo de
Administración, conforme a sus respectivas competencias previstas en
la Ley General de Sociedades Mercantiles y los presen tes Estatutos,
requerirán (i) en el caso que se aprueben por el Consejo de
Administración, del voto favorable de por lo menos la [mayoría de los
Consejeros nombrados por el Accionista Original, o (ii)
se aprueben en Asamblea de Accionistas del voto
Accionista Original: - —=

 

  

en el caso que
favorable del

2--- (A) la modificación o reforma de los estatutos sociales de la
Sociedad, para modificar los derechos u obligaciones del Accionista
Original, siempresy cuando dicha modificación o reforma de estatutos
tuviere o razonablemente pudiere llegar a tener un efecto adverso y

significativo en los derechos u obligaciones del Accionista Original o
de su Grupo de Accionistas; -—---===--=Ae
=--—- (B) la aprobación, implementación y modificación del plan de
hegocios de la Sociedad (el “Plan de Negocios”), que cubrirá períodos
continuos de cinco (5, ejercicios sociales, en el entendido que el

Plan de Negocios podrá ser modificado, ajustado o sUuplementado, en
cada ejercicio social; =-"3o---====-a
o (C) la aprobación, implementación y modificación significativa
del presupuesto anual de la Sociedad, respecto del siguiente ejercicio
social, que contenga por lo menos un estado de resultado integral
presupuestado detallado (el "Presupuesto Anual"); -““——P"———=m====-

=--- (D) la emisión o contratación de Deuda, Como quiera que se
documente e incluyendo obligaciones convertibles, excepto por las
Obligaciones Convertibles y cualquier modificación 'ré
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specto de las

   



 

a
  

mismas, incluyendo al Acta de Emisión, por parte dejcualquier
Sociedad, por un monto que exceda el 10% (diez por ciento)|del monto
máximo de Deuda autorizado en el Plan:de Negocios de dicha Sociedad o

en el Presupuesto Anual, o cualquier Deuda por un monto superior a
$100,000,000.00 (cien millones de Pesos 00/100 M.N.), en jun acto o
sucesión de actos dentro de un periodo de 12 (doce) meses, oj cualquier
Deuda que resulte de operaciones financieras derivadas o transacciones
similares, que no hayan sido incurridas para propósitos de cobertura y '
respecto de Deuda previamente “aprobada por” el Consejo de
Administración, en el entendido que sólo podrá autorizarse que la
Sociedad incurra (así) Deuda si (i) la Sociedad de que se trate está
debidamente capitalizada, conforme a estándares prudencialgs, y (ii)
si la Sociedad contara con la liquidez necesaria en cualquier momento,
conceptos que deberán ser supervisados por el. Cgnsejo de
Administración al menos de forma mensual; —"-===--aaa
=--- (E) la enajenación o adquisición de cualesquiera bienes o
activos, de cualquier naturaleza, por la Sociedad o |cualquier

subsidiaria que se establezca, que (i) sea fuera del Curso| Ordinario
del Negocio de la respectiva Sociedad, o (ii) represente 20% (veinte
por ciento) o más de los activos consolidados de dicha Sociedad;
=oo- (F) la fusión, transformación, consolidación u otra combinación
de negocios, o la escisión o división, o cualquier operación similar,
independientemente de su denominación, que afecten a cualquier
Sociedad o cualquiera de sus subsidiarias que establezcan, y distintas
a fusiones, consolidaciones o combinaciones de negocios, o jescisiones
o divisiones, entre subsidiarias, entre cualquier Sociedad y
cualquiera de las subsidiarias que establezcan o entre la Sociedad y
Promotora, en el entendido, para propósitos de claridad, que quedará
exceptuada de lo previsto en este subinciso (F), cualquierj operación
necesaria para dar efectos a lo previsto por el artículo deqimocuarto,
siempre y cuando se cumpla con los términos previstosj en dicho
artículo decimocuarto;aTA
=--- (6) la celebración de cualquier Documento relacionado con la
modificación, transferencia o cesión de la Concesión o del cualquier
Permiso relacionado con la prestación del «servicio público de
transporte aéreo de carga, en el entendido que este subinciso se
entenderá excluye (1) modificaciones "requeridas confoíme a la

Legislación Aplicable, y (ii) modificaciones que benefifien a la
Sociedad por lo que se refiere a los términos de la Cpncesión o
Permiso de que setrate
---- (H) la aprobación de cualquier aumento o reducción del [capital de

cualquier Sociedad, la amortización, recompra o reembolso de Acciones,
o cualquier operación similar, como quiera que se denomine, excepto
tratándose de aumentos del capital (i) en el contexto de que la

continuación de operaciones de la Sociedad de que se| trate se
encuentre en riesgo, (ii) para pagar Deudas existentes o servicio de
Deuda, o (iii) requeridos en relación con las inversiones de capital

presupuestadas y contempladas en el .Presupuesto Anual Plan de
Negocios, o (iv) inversiones de capital que seany¿ requeridas para

cumplir con la Legislación Aplicable (incluyendo, Cóncesión O
cualquier Permiso)¡===mon
==--  (I) la aprobación de la disolución o liqui.
Sociedad o cualquiera de las subsidiarias que
cualquier procedimiento similar; -—""""="—"—"="="===--"'

- (0) el inicio de cualquier procedimiento de
quiebra o cualquier procedimiento similar, O

cualquier contrato o convenio, de cualquier
reestructuración o cualquier acto que tenga efegtos con acreedores, O
respecto de la Deuda, de cualquier Sociedad/ o cualquiera de las
subsidiarias que establezcan, así como la disgflución y liquidación de
la Sociedad de que se trate;==="pcno=o===--

-= (K) la celebración de cualquier Dodumento respecto de una

operación con Partes Relacionadas, nueva continua, de| cualquier
naturaleza,YT>E
=--- (L) cualquier modificación a las olíticas contables de la

Sociedad de que se trate, excepto n los casos ue dichas

modificaciones resulten de modificaciones la Legislación Aplicable.--
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---- TRIGÉSIMO CUARTO, CONVOCATORIAS. El Consejo de ' Administración,

cualesquiera 2 (dos) miembros del Consejo: de Administradión, cualquier
Accionista o grupo de Accionistas que sea titular por la menos del 10%
(diez por ciento) de las Acciones (incluyendo Acciones

voto limitado o restringido, pero excluyendo Acciones
voto), el presidente el vicepresidente y el secretario
Administración tendrán derecho de convocar aá las

con derecho de
sin derecho de
del Consejo de
Asambleas de
 Accionistas. ¡€ -— _-:

---- Cualquier accionista dueño de 1 (una) acción te
derecho en cualquiera de los casos a que se refiere el A
la Ley General de Sociedades Mercantiles. Si e
Administración no hiciere la convocatoria dentro de 1
días siguientes a la fecha de la solicitud, un Juez de
Distrito del domicilio de la Sociedad la hará a petición
de los interesados, quienes deberán exhibir sus títul
para ese objeto. ———"""“—-—====--nnA
— TRIGÉSIMO QUINTO. REQUISITOS DE LAS CONVO!

convocatorias para las Asambleas de Accionistas debe
mediante aviso publicado en el Sistema Electrónico de P

ndrá el mismo
irtículo 185 de

Consejo de
s 15 (quince)
lo Civil o de
de cualquiera
s de acciones

CATORIAS. Las
rán realizarse
licaciones de

Sociedades Mercantiles que mantiene la Secretaría de Economía y
deberán ser notificadas personalmente al domicilio de cada uno de los
Accionistas o, en su caso, enviarse a la direcci

electrónico registrada respecto de cada uno. de los Accl
menos con 15 (quince) días naturales de anticipación a 1

para la Asamblea. Las convocatorias indicarán el lugar
de la Asamblea, contendrán el Orden del Día, y deberán

ón de correo
nistas, por lo

a fecha fijada
fecha y hora

estar firmadas
por la persona o personas que las hagan, en el entendido que si las
hiciere el Consejo de Administración, bastará con
presidente, vicepresidente o secretario del Consejo de Agmi

=--- TRIGÉSIMO SEXTO. AUSENCIA DE CONVOCATORIA. Será

la firma del
ministración.
n válidas las

resoluciones de las Asambleas de Accionistas, aun sin que exista
Previa convocatoria, si en el momento de votación de 1,
que se adopten en las mismas, estuvo representada la to

Acciones representativas del capital social de la Sociedad. --=--=
---- TRIGÉSIMO SÉPTIMO. ADMISIÓN. Serán admitidos en la
Accionistas, los Accionistas que aparezcan inscritos €
registro de acciones como dueños de una o más Acciones
o en su defecto, aquéllos que acrediten su calidad de A

s resoluciones
talidad de las
 

s Asambleas de
n el libro de
de la Sociedad
ecionistas por

cualquier otro medio legal. "==="po.
=--- 'TRIGÉSIMO OCTAVO. CARTAS PODER. Los Accionistas podrán ser

representados en las Asambleas de Accionistas por
personas que designen mediante cartas poder firmadas

la persona O
ante 2 (dos)

testigos o mediante cualquier otra forma de poder confefido conforme a
derecho. Los miembros del Consejo de Administración y 1 os miembros de
los Comités no podrán actuar como mandatarios en repres entación de los
Accionistas en las Asambleas de Accionistas. -----"-==--Po
---- TRIGÉSIMO NOVENO. LIBRO DE ACTAS. Las actas de la

Accionistas se registrarán en un libro especialmente
s Asambleas de
utorizado para

este efecto y serán firmadas por quienes fungieren como Presidente y
secretario de, la Asamblea de Accionistas, y los Accionistas o
representantes de Accionistas que desearen hacerlo. =--=por===nenmn==
----  CUADRACÉSIMO. PRESIDENCIA Y SECRETARÍA. Las Asambleas de
Accionistas estarán presididas por el presidente del Consejo de
Administración. Si el presidente del Consejo de
estuviere ausente, las Asambleas serán presididas por

Administración
la persona a

quien se designe por “mayoría de votos de las Acciones representadas en
la Asamblea de Accionistas. Actuará como secretario en
de Accionistas, el secretario no miembro del Consejo de

las Asambleas
Administración

o su suplente. Si estos estuvieren ausentes, lo substitpirá la persona
a quíen se designe por mayoría de votos de las Acciones representadas
en la Asamblea de Accionistas. -="="=====-AE
---- CUADRAGÉSIMO PRIMERO. VOTOS. El Accionista Ori
parte, y por otra parte Discovery, respectivamente,

inal, por una
e considerarán

cada uno como un Grupo «de Accionistas y estarán obligados a ejercer
sus derechos como Grupo de Accionistas, en bloque y el mismo sentido,
en el caso de derechos de voto, así como de los derechos que les

confieren los artículos decimotercero y decimocuart

 

del presente
Contrato, en el entendido que cualesquiera Personas comprendidas en la
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Y y

definición de Grupo de Accionistas, serán parte del [Grupo de
Accionistas del Accionista Original o de Discovery, según corresponda .-
=--- CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. VALIDEZ. Sujeto a las reglas de votación

aplicables para los Asuntos Especiales, las Asambleas Generales
Ordinarias de Accionistas, para ser válidamente celebradas por virtud
de primera o posterior convocatoria, deberán reunir, por lojmenos, el
50% (cincuenta por ciento) más 1 (una) de las Acciones representativas
del capital social y sus resoluciones serán válidas -cuandd se tomen

por el voto favorable de la mayoría de las Acciones representativas

del capital social."===qoo
=--- Sujeto a las reglas de votación aplicables para 1ds Asuntos
Especiales, para ser válidas, las Asambleas Generales Extrabrdinarias
de Accionistas, deberán reunir, por lo menos, el 75% (setenta y cinco
por ciento) de las Acciones en primera convocatoria y 50% [(cincuenta
por ciento) más 1 (una) en posteriores convocatorias, de las Acciones

representativas del capital social y sus resoluciones serán válidas
cuando se tomen por el voto favorable de 50% (cincuenta pór ciento)
más 1 (una) de las Acciones representativas del capital social.
---- CUADRAGÉSIMO TERCERO. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA. Antes de
declararse legalmente instalada la Asamblea de Accionistas, lla persona
que la presida nombrará a uno o más escrutadores, quienes certificarán
el número de Acciones representadas y  formularán la [1ista de
asistencia, con expresión del número de Acciones que represente cada

Accionista o su representante. Comprobada la existencia de ¡órum para

la misma, la persona que presida declarará la Asamblea General de

Accionistas legalmente instalada y someterá a su consideración los

puntos del día. -—-==-—-—"""====-====- o (
. ---- CUADRAGÉSIMO CUARTO. ACTAS DE ASAMBLEA. De cada Asamblea General

de Accionistas, el secretario de la misma levantará un actajy formará

un expediente que se integrará con: -
. - (a) Una copia de la convocatoria que se hubiere publicado en el

Sistema Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles que
mantiene la Secretaría de Economía y de las notificaciones personales

a los Accionistas;--- >
=—-- (bj) La lista de asistencia de los Accionistas presentes 0
representados con la respectiva firma de cada Accionista presente o de
su representante;===----qOSqa-—

=--- (e) En su caso, las cartas poder o extractos certificados por el

secretario de la Asamblea de Accionistas o un escrutador, de los
documentos que acrediten la personalidad de quien comparezca ¿-------o

(d) Una copia del acta de Asamblea; ------=-=-Aa-—

(e) Cualesquier informes presentados por los Comités o el Consejo
de Administración para su discusión en la Asamblea de Accionistas; ya
=——- (£) Los demás documentos presentados en la Asamblea de
Accionistas que, a juicio del Secretario, sean necesarios. -—-=======-"--
=--- CUADRAGÉSIMO QUINTO. RESOLUCIONES ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA.

Los Accionistas podrán adoptar resoluciones fuera de Asamblea siempre
que se tomen por unanimidad de votos de los Accionistas que
representen el 100% (cien por ciento) de las Acciongs gonjderecho a
voto. Dichas resoluciones tendrán, para todos los effctás legales, la
misma validez que si hubieren sido adoptadas po lccionistas
reunidos en Asamblea de Accionistas, siempre que, confirmen por
escrito.=====---aionESO E

El documento en el que conste la confirmación Áscrita fieberá ser
enviado al secretario no miembro del Consejo de A brodeas quien
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transcribirá las resoluciones respectivas en el/ libro del actas de
Asambleas de Accionistas y certificará que dich: resoluciones fueron

presente axtículo.- 

 

----  CUADRAGÉSIMO SEXTO.
tenedores de Acciones tendrá los derecho; que como tal se les

confieren en la Ley General de Sociedades Mgrcantiles,
independientemente de los derechos de miforía contempladps en los
presentes Estatutos y en el Convenio entre

Lone CAPÍTULO X --

Toda minoría de
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---- QUINCUAGÉSIMO SEXTO, LEY APLICABLE. Para cualquier asunto que no

esté expresamente previsto por los presentes Estatutosj aplicarán las

disposiciones establecidas por la Ley General ¡de Sociedades
Mercantiles. ---
=--- En caso de conflicto o inconsistencia entre cualqhier artículo o
párrafo de estos Estatutos y los términos y condiciongs del Convenio
entre Accionistas, prevalecerá lo dispuesto por el [Convenio entre
Accionistas. ... “=== A _—

Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguiente:
oCLÁUSULAS===Po

PRIMERA.- Queda protocolizada, lo que certifida el suscrito
Notario, el Acta de la Asamblea General Extraordinaria|de Accionistas
de la sociedad denominada AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (la “Sociedad”), celebrada én la Ciudad de
México, el día treinta de noviembre del dos mil dieciocho. a las
catorce horas, texto que se tiene aquí por reproducid¿ como si a la
letra se insertase. +... -- ot -
= - - Y EN FE DE VERDAD, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA

AGREGARLA AL TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA OTORGADA ANTE MI, EN

LA CIUDAD DE MÉXICO, AUTORIZÁNDOLA CON MI FIRMA Y SELLO OFICIALES.-

DOY HE.-

 

 

  

  

  
EL TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA

151 DE LA CIUDAD DE MÉX[CO ” .
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...ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición del Doctor Diego Klier Yánez,
“portador de la matricula profesional número cuatronueve cuatro seis del Colegio

.. de Abogados de Pichincha, el día de hoy, en veintiuno (21) fojas útiles, en el
> Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito, a mi
cargo, PROTOCOLIZO LA COPIA CERTIFICADA "DE LA REVOCATORIA
DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 'AEROTRANSPORTES MAS
DE CARGA; SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; A FAVOR
DEL SEÑOR MANUEL MAXIMILIANO NARANJO ITURRALDE, ASÍ COMO
EL OTORGAMIENTO DEL PODER QUE OTORGA LA MISMA COMPAÑÍA
A FAVOR DE CARMEN AMELIA TORRES VIVANCO; Y MAS
DOCUMENTOS.- Quito, a seis de febrero del dos mil diecinueve.-

 

Se protocolizó ante mí, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría
Vigésimo Sexta del cantón Quito, en fe de ello confiero esta CUARTA
COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA
CERTIFICADA DE LA REVOCATORIA DEL PODER OTORGADO POR
LA COMPAÑÍA AEROTRANSPORTES MAS DE CARGA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FAVOR DEL SEÑOR
MANUEL MAXIMILIANO NARANJO ITURRALDE, ASÍ COMO EL
OTORGAMIENTO DEL PODER QUE OTORGA LA MISMA
COMPAÑÍA A FAVOR DE CARMEN AMELIA TORRES VIVANCO; Y
MAS DOCUMENTOS.- Firmada ysellada en Quito,a seis de febrero del dos
mil diecinueve.-
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